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INTRODUCCION 

Uno de los aspectos más importantes en las relaciones laborales lo 
constituye evidentemente la jornada de trabajo. 

En efecto, el trabajador tiene como principal interés y preocupa
ción cuando contrata su fuerza de trabajo el determinar el tiempo 
en que quedará a disposición del patrón obligado a trabajar. Den
tro de sus preocupaciones están las de saber que trabajo va a des
empeñar, saber en que condiciones lo va a desarrollar, con que 
períodos de descanso contará la jornada de trabajo y por supuesto, 
le interesaría saber con que salario será retribuido su esfuerzo. 

A través de la historia mundial el obrero ha luchado por que la 
jornada de trabajo sea limitada por la ley y así mismo para evitar 
que el patrón lo obligue a laborar jornadas excesivas como las que 
se extendían de sol a sol. 

Las jornadas de trabajo excesivas e inhumanas atentaban contra la 
salud y la vida de los obreros ya que impedían que éstos lograran 
su recuperación a través del descanso. También hacían imposible 
que los obreros gozaran del tiempo necesario para su esparcimien
to y diversión y lo que es más importante, les cancelaban las 
oportunidades para su preparación y desarrollo intelectual. 

Las luchas obreras en tal sentido han rendido sus frutos y ahora 
las legislaciones laborales limitan el máximo de las jornadas de tra
bajo a ocho horas,reglamentando también la jornada de trabajo 
diurna, nocturna y mixta. Asimismo, se ha reglamentado el trabajo 
de las mujeres, el de los menores, y el trabajo que se desarrolla 
en lugares insalubres o en condiciones peligrosas. 

Si bien nuestras leyes laborales prohiben que la jornada de trabajo 
exceda de ocho horas, también permite que ese principio tenga sus 
excepciones como lo es el de las llamadas "horas extra", modali
dad que se refiere a las horas de trabajo que sobrepasan de la 
jornada ordinaria, encontrándose reglamentada tal situación laboral 
en la Ley Federal del Trabajo. 
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Esta jornada de trabajo tiene como característica que su salario se 
pague también en forma extraordinaria, ya sea con el doble o tri
ple de lo que corresponde al salario normal y según corresponda 
al tipo de horarios en que se labore, conforme a las reglas que la 
propia ley establece. 

En cuanto a las horas extra, el legislador ha determinado que las 
mismas sean pagadas con un salario mas alto con base en el prin
cipio de equidad. Asimismo, su pago mas elevado tiene la inten
ción de que el patrón se vea desalentado a pagar horas extra y 
opte por implantar otro u otros turnos de trabajo y se amplíen así 
las fuentes de empleo. 

Si bien la jornada de trabajo reducida no se encuentra prohibida 
por la ley, ésta no la contempla en una forma particular como lo 
hace con las jornadas diurna, nocturna y mixta, provocando que 
cuando se contrata el trabajo por hora, dicha figura jurídica se 
encuentre entorpecida en su funcionamiento por la falta de una re
glamentación específica que la haga fácil, fluida y precisa. 

La jornada ·de trabajo ordinaria tiene como límite máximo el de 8 
horas. Al respecto, el artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos establece la mencionada limitante en 
sus Apartados "A" y "B", y de la misma manera, la Ley Federal 
del Trabajo en su artículo 59 reproduce la prohibición constitucio
nal al señalar que : "El trabajador y el patrón fijarán la duración 
de la jornada de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos 
legales. Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de 
trabajo, a fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en 
la tarde o cualquier modalidad equivalente". 

Como podemos observar, la Ley Federal del Trabajo permite que 
las partes determinen la duración de la jornada de trabajo, siempre 
y cuando ésta no exceda de las ocho horas que fija la Constitu
ción. 
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Con apoyo en el precepto legal anteriormente citado, podemos 
afirmar que la jornada de trabajo se puede contratar en forma re
ducida o por hora, pero esta forma de contratación podríamos ca
lificarla como innominada o atípica ya que la ley de la materia, 
cuando trata sobre la jornada de trabajo, en forma enunciativa se
ñala que ésta puede ser diurna, nocturna o mixta, y reglamenta 
asimismo el trabajo de las mujeres, el de los menores, el trabajo 
dominical, prohibe la jornada de trabajo inhumana e implementa la 
protección para el trabajador, sin que en ninguna parte se haga 
referencia a la jornada de trabajo por hora. 

Las anteriores modalidades de la jornada de trabajo se encuentran 
legalmente previstas y la propia ley proporciona la solución de los 
posibles problemas de carácter técnico que pudieran surgir en di
chas jornadas de trabajo, tomando siempre como base y referencia 
para tales soluciones a la jornada ordinaria de trabajo. 
Los problemas surgen cuando el trabajador se contrata por hora. 
En primer término, tenemos el problema del salario que corres
pondería al trabajo por hora, ya que para la jornada ordinaria si 
existe un salario mínimo fijado por la Comisión Nacional de los 
Salarios Mínimos, pero dicha Comisión jamás ha fijado salarios mí
nimos por lo que respecta a la jornada reducida o al salario por 
hora. 
Ante tal situación, lo común es que las partes fijen el salario co
rrespondiente al trabajo por hora, pero a falta de tal determinación 
el conflicto que surja se tendrá que resolver conforme a la equi
dad, a la costumbre y en última instancia al fallo que dicten las 
autoridades laborales con los consabidos inconvenientes para traba
jadores y patrones. 

En virtud de que la jornada reducida o por hora es una forma de 
contratación que cada día se hace mas frecuente en nuestro país 
por los beneficios que representa para los trabajadores y para los 
patrones debido al aumento en la productividad que refleja, así 
como por el uso racional del tiempo que también resulta benéfico 
para las partes, es necesario y conveniente que la ley la considere 
con la misma importancia con que lo hace para las otras jornadas 
de trabajo y sobre todo, reglamente debidamente sus consecuencias 
jurídicas. 
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En efecto, hay empresas que utilizan el trabajo por hora según 
sus necesidades, contratando empicados por horas exclusivamente en 
horarios de mayor movimiento comercial con lo que obtienen una 
mayor eficiencia en los servicios que prestan, obteniendo también 
una mas alta productividad. Por otro lado, hay trabajadores que 
contratan su fuerza de trabajo por horas en diversas empresas y 
de esta forma obtienen mayores ganancias y aprovechan mejor su 
tiempo. 

Esta tendencia hace que el contrato por hora merezca ser incluído 
dentro de las modalidades que la Ley Federal del Trabajo establece 
para las otras jornadas de trabajo y reglamente todas las conse
cuencias jurídicas inherentes a dicha forma de contratación para el 
efecto de que cuando se contrate este tipo de jornada de trabajo 
no quede sujeta solamente al acuerdo de las partes, a la interpre
tación de la ley,. o al fallo de las autoridades laborales. 

Podemos considerar que la jornada de trabajo reducida es una de 
las formas modernas del contrato de trabajo. En efecto, dentro de 
las modalidades modernas de la jornada de trabajo que existen en 
otros paises, podemos considerar la jornada de trabajo llexible y la 
jornada reducida y su pago por hora.La jornada llexible contempla 
múltiples horarios de trabajo de duración irregular dentro de una 
misma empresa. La jornada reducida es usual en otros paises des
de hace varias décadas, pero para los mexicanos esta forma de 
contratación nos resulta una modalidad nueva que podemos calificar 
con justicia como una figura moderna dentro del derecho mexicano 
del trabajo. 

Considerando, por tanto, que la jornada de trabajo reducida es 
una modalidad moderna dentro del Derecho Mexicano, resulta 
explicable que a la fecha no se le haya dado a esta forma de con
trato de trabajo la atención debida, ni se la haya reglamentado en 
la forma como se ha hecho con las jornadas de trabajo que con
templa la ley y a las que ya nos hemos referido con anterioridad. 
Ahora bien, los problemas no se circunscriben exclusivamente a 
los derechos y obligaciones de las partes, sino que trascienden a 
los derechos sociales de los trabajadores como se puede contemplar 
en las leyes mexicanas de seguridad social. 
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Ante la ausencia de una legislación adecuada, cuando se contrata 
el trabajo por hora o en jornada reducida se presentan innumera
bles problemas de carácter técnico por lo que respecta a los dere
chos sociales y asimismo, por lo que se refiere a sus derechos, las 
partes se enfrentan de inmediato a la incertidumbre de poder de
terminar que derechos tiene el trabajador y que obligaciones le co
rresponden al patrón en cuestiones como el Seguro Social, 
INFONAVIT, el SAR y el ISR. 

De la misma manera, las instituciones encargadas de administrar 
dichas prestaciones tienen que recurrir a fórmulas matemáticas 
actuariales para poder ubicar a los trabajadores dentro de las tablas 
que sus propias legislaciones contemplan y en las que no se en
cuentra considerada hasta la fecha ni la jornada reducida ni el sa
lario por hora. 

En atención a las conveniencias que representa el trabajo por 
hora, así como por su importancia práctica, consideramos que es 
interesante exponer el problema y plantear algunas soluciones al 
mismo con el propósito de que esta figura jurídica, que cada día 
se hace más usual en nuestro medio laboral, tenga un tratamiento 
mas especializado y una reglamentación que la haga segura y pre
cisa en su aplicación. 

Si en alguna medida el presente trabajo contribuye a tal propósito, 
mi objetivo estará justificado. 
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CAPITULO l. LAS CONDICIONES DE TRABAJO 

Hemos considerado pertinente explicar en forma genenca los ele
mentos que constituyen las condiciones de trabajo, toda vez que la 
jornada laboral motivo de nuestro análisis, es una de dichas condi
ciones. 

De esta suerte, definiremos en primer término los conceptos de 
trabajador y patrón que integran a su vez otro elemento mas 
amplio, a saber, la relación laboral. 

Solamente ante la existencia de una relación laboral se puede de
terminar cúales son las condiciones de trabajo que , conforme a la 
Ley, deben otorgarsi: al propio trabajador 

1.1. RELACION DE TRABAJO 

La relación de trabajo, conforme a sus elementos contenidos en la 
Ley Federal del Trabajo (LFT), es definida por el maestro Mario 
de la Cueva en los siguientes términos: ·T e : ~-;::. ' 

·:;\'· -:-' 

"La relación de trabajo es una situación j~rídi§';\dbj~tlva qúe. se 
crea entre un trabajador y un patrono por la·;prestafión'ide lln ,tra
hajo subordinado, cualquiera que sea el .ácto'o; la'.1causa ~cjue:le' dió .· 
origen, en virtud de la cual se aplii:a::a1Jraba}áC10?.(~n ~siatüto 
objetivo, integrado por los principios, ií1sút~~ionés';y~[norrifas;de la 
Declaración de Derechos Sociales, de. la\Lef;;déil'.Trabaj~;Y<1i:. fos 
convenios internacionales, de los contraió~·:,col~ctjvos':::y/contraíos7 

ley y de sus normas supletorias" .(1 ~; t,,-;;j~;~,~{;~~i_foi~;1;,& 
Mario de la Cueva sefiala que mas qÜe '<lefii1icióii)a ante~ior, es la · 
descripción de los elementos integrantesrde ~.la'., relaéión•· laboral,.· a 
decir: · " '· ·" .1_"j.: '"'"· 1'""; ·''f'.·i'.''·~;; · ·• ' · .:., ~': j-~::: <,-·.~- -'"·"- . ~ --

,., ' ·:.::_-,..,,·,_-(/ ,,_, <~:i .. 

Mariií. El Nuevo· oerecho-::-M~xica11o :·a~¡ i'ralJá-De la Cueva, 
jo. Actualizado por Urbano FáÍías,' Ecl.' Porrúa, • l la. edición, 
México, 1988~ Tomo 1, p. IS7; ' · · 
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1.- De un lado la persona que realiza el trabajo y del otro 
quien recibe el servicio. 

2.- La situación de subordinación del trabajador para con el 
patrón. 

3. - El surgimiento de una relación jurídica concreta proveniente 
de la propia relación laboral. 

4.- La protección de la legislación laboral hacia la persona del 
trabajador.El artículo 8 de la LFT define al trabajador como" ... 
toda persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo 
personal subordinado", siendo és:e" ... toda actividad humana, inte
lectual o material, independientemente del grado de preparación téc
nica requerido por cada profesión u oficio". 

De lo anterior se deduce que solamente puede ser catalogado como 
trabajador al individuo particular, es decir, a la persona física. 
Persona física puede ser cualquier hombre o mujer, en virtud de 
que la Carta Magna estipula en el segundo párrafo del artículo 4 
que : 
"el varón y la mujer son iguales ante la Ley". 

Asimismo, conforme al artículo 5 de la propia Constitución "a nin
guna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, in
dustria, comercio o trabajo que le acomode siendo lícitos". 

Además, el artículo 123 en la fracción VII del apartado A prescri
be que: "para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin te-
ner en cuenta sexo ni nacionalidad". . · · 

) ,-->: \ ··~ :, 

No obstante lo anterior, el propio artículo 123 , en sus .·fraciones 11 
y 111 del apartado A, plantea restricciones con; ef fin: de proteger 
el trabajo de los menores. 

Para la existencia de de un trabajador, por"· lo tanto se requiere el 
de una persona física, misma que ha de realizar una actividad en 
beneficio de otra, la cual si puede ser e física ()' inoral. 
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El trabajo es una actividad personalísima y exige la subordinación 
del trabajador hacia el patrón como lo prescribe en forma por 
demás precisa la LFT, y además la fracción XI del artículo 47 del 
propio ordenamiento exige la obediencia del trabajador para con el 
patrón, y en caso contrario, la desobediencia se considera como 
causal de despido justificado. 

El patrón, hemos dicho, puede ser toda persona física o moral, 
cuya condición es utilizar"... los servicios de uno o varios 
trabajadores"(artículo 1, LFT). 

La relación laboral no nace de la existencia previa de un contrato 
de trabajo, como se presumía en la Ley de l 93 l. Tal criterio aca
rreaba un sinfín de problemas a los trabajadores puesto que existía 
la posibilidad de

0 

que el patrón se negara a otorgar el contrato y 
sin éste, los trabajadores no podían exigir el cumplimiento de sus 
derechos. 

La Ley vigente, en cambio, responsabiliza al patrón en los artícu
los 21 y 26 ante tal ausencia del contrato de trabajo .. 
El artículo 20 de la LFT define a la relación laboral en los si
guientes términos: 

"Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto 
que le de orí gen, la prestación de un trabajo personal subordinado·. 
a una persona , mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma . o de~ 
nominación, es aquel .por :virtud del· cUal. una persona .. se'. obliga\ a 
prestar a otra un trabajo personal 0siibordinado;:mediánte· e].¡iágO 
de un salario. , .::~:,:> '~\~;·_if\>'.~_~i~; .. :~_:i.j:,~I:~-.;·~; :::;·;;·, · 

. ·x" ~ y;;~' :.¡,~\':· 

~a c~~t~~~ó~el~~r~;, t~~~~~c:n ql~~ %i{~Í~~~~füt:.~~~~º}~C'ner? Y 
'··/:.·_;~·; H;: .. :,._ .. ,>;,,:·:.;~:·'.,:L< :·.~!:~::~- ... ;._<_· 

Son elementos personales de la relác:iÓ·n~dettrabajó:el patrón-y el 
trabajador. Es objeto de dicha relación : el fráblijo que se realiza 
y el salario que se percibe a cambio:é. ·· 
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El Lic. José Dávalos señala que Ja relación laboral tiene dos tipos 
de elementos: 
"Elementos subjetivos: Trabajador y patrón. 
Elementos objetivos: Prestación de un trabajo personal subordinado 
y pago de un salario". (2). 

De conformidad con el artículo 24 de la LFT, las condiciones de 
trabajo que han de regir la relación laboral deben constar por 
escrito y en dos tantos por lo menos. 

Sobre el particular, el maestro Jesús Castorena destaca un proble
ma: 
"... el caso de que, concertadas o establecidas las condiciones de 
trabajo se niegue a firmar el documento alguna de las partes; no 
se dice si podrán exigirse las partes, probando la· .existencia de. las 
condiciones o la ejecución del trabajo, por los medios .ordinarios 
de prueba, el cumplimiento de la formalidad" .. (3) 

. . .. -·- . ·_;.,.. i'::' . ~"· 
No obstante, como quedó asentado con anterioridad; úi ''falta _de 
formalidad no impide que las partes pueilan hacef'valer'sus accio~ 
nes respectivas, aunque dicha falta sea imputáble'"ál'.~patrón>; 

- '~:~;;:- -~'.:0~~~-) ~~~;~;~ .. ;~;.~~.~\.:~::~~/~: .. ·,_::··.~·-. ·.' 
Es pues en el contrato de trabajo e.r"~,ord~.1,hap'.\d~~':e~pecificarse 
las condiciones laborales,, tal como lo.~'manifiesta~er~artícüló''.25 de 
la LFT: .: :~:; jii'i {0;·~·~'¡:\;;.:,:,,'.0'i )f•/c:r,:i'.i; ú.::J. < 
"El escrito en que coristendas condiCiofles,de'''trabájC>:'cteberáfconte-
ner: _;. '~-~r:. [~~.:~·,;; .. -·:·:~,.·/:' ,~-[:;:':.,, f·~t.~~-- ))~'.t~_ 1:~~~·i.:;~·(;¡~··.>:~t:. ··~¡\\:;' -'~~xr;_:~~.~~:; 

~·,;._:::·~ ;--~/-. ·/.::.~: ,;}/,.1~i~:-.. /.: ... i ... -~';7.-:~·.-: ·:+··,,¡._./~:,_:'_:;s .• í·i':--:·: -~"' 
1. Nombre,·: ~aci~11aliclaclk edad;-t;~h~;;'.éstado. cÍvi l ·yX ~.mnicili_o .· dél 
trabaja~or y,~el ip:~ir~h;Jf:{''i~1-\:~J; '.,"g; ii{'}\ •. ;~'. '.i); ;/,;;i/ < < . ·. ·.· 
11. Si·· la reláé:ióriideftÍ'abajo., es. por' obrá' o tiémpéi- detenniriado o 

tiempo .. in,dete::~-i;;~1.~~~it-·1~~. ~;:,:l .. :~-J::· .. ::~~-; .. ~·;?1 ._'.'.-,, .:.:.~ ••.. i&:·" ~j:. • ,, 
2 Dávaios; . Jose:~; Der,echo ,;,d~I \,;rrabaJº"-' ;~,Ed:f• Porrúa;;: 4ai:~_edición. 
actualizada; ·MéxicC>t'f99,2;~,cPÍ1{)6:;:?~' '"f;;' ;~;::,• -,.~--·-:::::~-, •.•• ... ·.;; 

' , C-;;' <' ._, .. , -.-:·:,:·., •• <,~;' ,.- • 

3 Castorená;r J;jes<l:f§~a;fJ~(\·cte/Óe,~~cl~-~;·6b'rero .•.. De~echo 
Sustantivo. Composición Tipográfica P~rª Offset :A Je, , 6a/ edición; 
.México, 1984, p:73. ·· · ···• · · ..... , 
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111.EI serv1c10 o serv1c1os que deban prestarse, los que se deter 
minarán con la mayor precisión posible; 
IV.El lugar o lugares donde deba prestarse el trabajo; 
V. La duración de la jornada; 
VI.La forma y el monto del salario: 
VII.El día y el lugar de pago del salario; 
VIII.La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado 
en los términos de lo planes y programas establecidos o que se 
establezcan en la empresa, conforme a lo dispuesto en esta ley y 
IX.Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, va
caciones y demás que convengan al trabajador y al patrón". 

1.2. CONDICIONES DE TRABAJO. 

Para Mario de la Cueva, las condiciones de trabajo son: 
"... las normas que fijan los requisitos para la defensa de la salud 
y la vida de los trabajadores en los establecimientos y lugares de 
trabajo y las que determinan las prestaciones que deben percibir 
los hombres por su trabajo" .(4) 

A decir de Néstor de Buen, el concepto citado resulta limitado, 
toda vez que las condiciones de trabajo no son solamente las pre
rrogativas ,.que han de gozar los trabajadores en el ejercicio de la 
actividad laboral, sino· también las obligaciones que 'debe cumplir, 
lo cual 'gbnerá derechos también. para el patrón, Si ·b.ien es. cierto 
que· la· LFT· prese11ta •unacténdencia·,·,protectora''de11Ós derechos del 
trabajadof,"; n~:'es>1Í1~nos •.·real' que diclid'; órde1iá'miento est,ablece 
ciertas prcrrógáiiv~s ta~nbié'n fpara. e(paffÓn, ~/de ;ahí ·:que sea más 
adecuado. señal~'r' que • lás)c91ídiéiol\es {de; ti.abajo'• se; integran' con ' el 
conjunto, de_dfl'echos 'y\obliga~ioílesi C¡üe·;r~cíprocán1énte' se 'confie~ 

~In. r:~~~¿t~rª~tj~~lt~ii;~:r~t:Jljl.~~~~~;f [~~i~f ;~if~,~~~~kf~:. :·f, ·. 
"Las cond1c.1ones'detrabaJO}.enj11111g~n~.casof podra11 :ser.<mfen()res .•.a 
las fijadas·~n' esta',Ley;:''y:'.déj>~rá_O, serjip:fop'ór~i~~adá~ ár;ia Íiuport~1F• 
cia de. l()S :SÚVÍC_ió~ e. igual,és p'i1r,á{fraliaj?ss~ igualesiisfo;:que"pue'dail ;· 
es ta blecerse ü iforenéiá~)por;,;~n.10,ti yo,:/~tfu·E~~~,),n~~ional idad, · ·· 
sexo.edad, credo~~religiós() e o/doctrina' polític'a;q, salv?···las.· modal ida~· 
eles expresa1nérlie: c()1~signad~s. é~oesiá···Í.:~y'.''.' . ' .• ·:,. :·. 

'-.._'' 

4 De la Cueva. Mario. Qp. Ci(; p.263. 
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Asimismo, enuncia en su título tercero las condiciones de trabajo: 
a) Jornada de trabajo. 
b) Dias de descanso. 
c) Vacaciones. 
d) Salario. 
e) Salario mínimo 
f ) Normas protectoras y privilegios del salario. 
g) Participación de los trabajadores en las utilidades de las empre
sas. 

l.2.1. JORNADA DE TRABAJO. 
l.2 .. 1.1. DEFINICION. 

De acuerdo con Euquerio Guerrero: 
"Se entiende por jornada de trabajo el lapso durante el cual un 
trabajador debe estar disponible jurídicamente, para que el patrón 
utilice su fuerza de trabajo intelectual o material" .(5) 
En términos similares, se define a la jornada de trabajo en el artí
culo 58 de la LFT: 
"Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el trabajador está 
a disposición del patrón para prestar su trabajo". 

La definición legal hace referencia al tiempo en que el trabajador 
está a disposición del patrón, independientemente de que realice su 
actividad o no lo haga, ya que se fundamenta en el hecho de que 
el trabajador está obligado y además dispuesto a realizar su trabajo 
durante un determinado tiempo y que la interrupción del mismo 
debe correr a cargo del patrón y no del trabajador. 

El artículo 123 constitucional establece que la jornada de trabajo 
no podrá exceder de 8 · horas. De este supuesto se parte para le
gislar los diferentes tipos de jornada laboral en los artículos 60 y 
61 de donde se puede: derivar a su vez, la primera clasificación de 
la jornada de• trab?j.?i · 

5 Guerrero, 'lfJqueri·~::~·Mailua( de.Derec11·ó del Trabaj~:. Ed: 
Porrúa, 1 fa. ediéión'; México; 1980, p.119 :de la LFT. 
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1.2.1.2. CLASIFICACION. 

Desde el punto de vista de las disposiciones legales aplicables, la 
jornada de trabajo se clasifica en: 

"a) Jornada diurna. Es la que se realiza entre las seis y las veinte 
horas, con un máximo de ocho horas. 
b) Jornada nocturna. Abarca de las veinte a las seis horas con du
ración máxima de siete horas. 
e) Jornada mixta. Es la que comprende periodos de jornadas diur
na y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de 
tres horas y media, pues si comprende tres y media o mas horas, 
se reputará jornada nocturna. 
La propia Ley previene ciertas modalidades y excerciones a los 
tres tipos de jornada de trabajo enunciados con antelación. 
d) Jornada reducida: Es la aplicable al trabajo de menores de 16 
afios, ya que éstos tienen como jornada máxima la de 6 horas y 
deberá dividirse en períodos máximos de 3 horas y siempre se les 
deberá permitir el reposo de una hora intermedia por lo menos 
(art. 177). 

Asimismo, es aquella que se lleva acabo en un tiempo.menor' a:· 
los establecidos para la jornada ordinaria en cualqui_era ide;,'..~us \~ , 
modalidades y misma que se pagará con la parte proporciollál qlJe 
corresponda al número de horas laboradas, tomando:icciniod}ase'da 
categoría del trabajador y el salario pactado para la ,jorlláéiai'. o~dio 
naria completa. , . ·: '~'' -:,e '~> 
e) Jornada contínua. Es aquella en la cual un trabajador'' presta sus 
servicios ini111errumpidamente y su regulación establece'_ la ~obliga
ción del patrón de concederle por lo menos 111edia hora'.de/descari- ' · 
so, por lo que con elio, nos remite a la jornada: ordinaria ;dé\ irac 
bajo (art.63). ·, ' ... ' ?·' v.;::;~:>.· 
1) Jornada discontinua. Es aquella en que se interrumpe/d.u_rai1te. las 
horas que se conceden al trabajador para tomar.alinie~tos y ; 
descansar' tiempo durante el cual podrá salir .del centro:'& labores 
o disponer de ese lapso libremente a su criterio. Esta jon1ada. por 
naturaleza tiene implícitos dos momentos de inicio. (Art; 64) . .- ·.· 
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g) Jornada de emergencia. Es aquella en que se presta el servicio 
en caso de siniestro o riesgo inminente en que peligra la vida del 
trabajador, de sus compañeros, del patrón, o la existencia misma 
de la empresa y cuya prolongación deberá limitarse estrictamente al 
tiempo indispensable para evitar esos males. También puede suce
der que el trabajador. durante su jornada desarrolle trabajos de 
emergencia, es decir, que cambie sus obligaciones habituales y 
colabore en tareas de salvamento de vidas o de la fuente de traba
jo. 
(Art.65). 
h) Jornada extraordinaria. Este tipo de jornada es aquella que se 
prolonga por circunstancias extraordinarias sin exceder nunca de 
tres horas diarias ni de tres veces en una semana. (Art.66) 
Por otro lado, se encuentra estipulado en el artículo 64 que : 
"Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta sus 
servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo 
correspondiente le será computado como tiempo efectivo de la jor
nada de trabajo". 

Este precepto ha generado confusión y debate por lo obscuro de 
la redacción. Al respecto, considerarnos que: 
1.- El artículo se refiere al trabajador que normalmente realiza una 
jornada de trabajo discontinua. 

2.-EI precepto sugiere un caso de excepc1on, previendo que el tra
bajador no pudiera en alguna ocasión salir del centro de trabajo 
en el tiempo intermedio en que se interrumpe la jornada conforme 
al contrato o a las condiciones pactadas. 

3.-Por lo tanto, si no hubo interrupción de las labores, es obvio 
que ese tiempo debe computarse a favor del trabajador y retlejarse 
en su hora de salida. 

4.-Finalmente, consideramos que si dicha situación no constituye 
una excepción, sino la regla, entonces sí se está ante la figura de 
jornada continua prevista en el artículo 63 de la propia Ley. 
Por otro lado, la Ley establece dos situaciones en que la jornada 
de trabajo puede excederse: 
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Jornada de emergencia:"Artículo 65.- En los casos de siniestro o 
riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de sus com
pañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa , la 
jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente 
indispensable para evitar esos males. 

En este caso se presume la existencia de una situación accidental, 
es decir , no cotidiana ni de la cual el patrón haya de obtener 
beneficio alguno, así como la necesidad de que el trabajador ayu
de a salir de dicha situación o se proteja a si mismo, de ahí que 
la Ley determine que se pagará solamente la parte proporcional 
del salario que corresponda por la prolongación de la 
jornada(arlículo 67). 

Jornada extraordinaria:"Artículo 66.- Podrá también prolongarse la 
jornada de trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder 
nunca de tres horas diarias ni de tres veces a la semana" Por el 
contrario, se presume que con la realización del trabajo extraordi
nario el patrón ha de obtener ciertos beneficios, es por eso que la 
LFT estipula una remuneración especial para este tipo de jornada, 
siguiendo la fracción XI del apartado "A" del artículo 123 consti
tucional, que a la letra dice: 
"Cuando por circunstancias extraordinarias , deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario el tiempo excedente en 
100% o hasta 200% según el caso mas de lo fijado para las horas 
normales. En ningún caso el trabajador extraordinario podrá ex
ceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. Los me
nores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de traba
jos". 

Respecto a la obligatoriedad de la jornada extraordinaria de traba
jo, mucho se ha discutido por nuestra parle y consideramos que la 
Ley si da lugar a que se exija su cumplimiento, puesto que el ar
tículo 68 estipula que: 
"Los trabajadores no están obligados a prestar sus servicios por un 
tiempo mayor del permitido en este capítulo". 
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Consideramos que en lo relativo a la jornada extraordinaria esta se 
regula en el mismo precepto y creemos que interpretada dicha dis
posición a contrario sensu, los trabajadores si están obligados a 
cubrir jornadas de trabajo extraordinarias que no excedan de tres 
horas diarias ni de tres días en una semana y a lo que no esta
rían obligados sería, en todo caso, a sobrepasar dicho límite y si 
esto ocasionalmente llegara a suceder, se le obliga al patrón a pa
gar ese tiempo con un 200% sobre el salario normal, además de 
hacerse acreedor a las sanciones aplicables en los términos de la 
propia Ley. 

1.2.2. DIAS DE DESCANSO. 

La Ley contempla, dentro del rubro de días de descanso, dos cla
ses: descanso semanal y descanso obligatorio. 

El descanso semanal tiene como finalidad que el trabajador tenga 
la posibilidad de romper con la rutina del trabajo diario, disminu
yendo la tensión y propiciando la recuperación de energía. 
El artículo 69 de la LFT establece: 
"Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de un dia de 
descanso, por lo menos, con goce de salario íntegro". 

El día de descanso semanal a que tiene derecho el trabajador pue
de determinarse por convenio entre las partes , .aunque Ja Ley 
sugiere que sea el domingo, empero, cuando: por las necesidades 
del patrón el trabajador tenga que laborar. en día domingo de 
manera cotidiana y descansar cualquier: otro día·, de. la· semaria, el 
artículo 71 de la LFT dispone que se éhará .a~reedor. á: una prima 
de por lo menos 25% de lo qlle corréspmléJé';porfun ,día .ordinario 
de trabajo .. - -· .- ., ;; ' , ·~'-" :, .. > ' · 

El artículo 73, por su parte, s~Íl~I~ q~~;Ji~sWfabijad~re~ . no, po
dnín ser.· óbJÍgados .. a. frabajar, e'rÍ;_ dia~ ;, de 'ile~~an~ÍJ ,; 'ilerol'till : caso .d~ .
que ello suceda. podrán exigir_éJ~J .pafró11:e1 foag'o de~llií'sá:lario .<lo> 
ble sobre el salario que corresponda por_ eL.día)nhabil. . .. 
Por lo que, respecta a ,Jós días 'de :descáííso:.obligatorioi eLmaestro 
Néstor de Btien los défil1e 'en lo¿ siguierÍte's términos: . 
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"Se entiende por 'descanso obligatorio' el decretado en la Ley 
para que los trabajadores disfruten de una fecha de tradicional re
unión familiar(v.gr, los días primero de enero y veinticinco de di
ciembre), conmemoren acontecimientos nacionales(cinco de febrero, 
veintiuno de marzo, etc ... ) o celebren el día a ellos dedicado 
internacionalmeme(primero de mayo). (6) 

Los días de descanso obligatorio conforme al artículo 74 de la 
LFT son: 
l. El 1 ° de enero; 
11. El 5 de febrero; 
111. El 21 de marzo; 
IV. El 1 de mayo; 
V. El 16 de septiembre; 
VI. El 20 de noviembre; 
Vil. El 1" de diciembre de cada seis años.cuando corresponde la 
transmisión del Poder Ejecutivo Federal; 
VIII. El 25 de diciembre; y 
IX. El que determinen las Leyes Federales y Locales, en caso de 
elecciones ordinarias, para ejecutar la jornada electoral. 

1.2.3. VACACIONES. 

Las vacaciones, como el día de descanso semanal, tienen su funda
mento jurídico en la necesidad que tienen los trabajadores de repo
ner las energías perdidas con motivo del desgaste que implica el 
trabajo cotidiano. 

El artículo 76 de la LFT establece que los trabajadores que : iengari 
mas de un año de servicios disfrutarán de un período . anúal de ·.· 
vacaciones pagadas que e;1 ningún caso podrá ser ·inférior a· 6.días 
laborables y que aumentará en dos días laborables·hasta\llegar a . 
12 por cada año subsecuente de servicios. Déspuéii del 'cúarto· afio 
el período de vacaciones se aumentará en' dos días\ pbr'''2aaá·: 5 de 

.-:/·.\t.·.~;:' · .... « 

servicios. 
·; ~·-· . . ~ ~·. ·'. ·. 

;·, ''·"·' ¡ 

6 De Buen, Néstor. Derecho de Trabajo; Ed.'P~~rúa,~6•: ,:~edición 
actualizada, México, 1985, Tomo 11, p; 168. " 
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Las vacaciones no son compensables económicamente, y deberán 
pagarse precisamente con tiempo vacacional. 
Los trabajadores que realicen trabajos temporales o discontinuos 
tienen derecho a la ·parte proporcional de vacaciones que corres
ponda por el tiempo trabajado; de igual manera, si la relación la
boral termina antes de que se cumpla el año de servicio, el traba
jador tendrá derecho al pago de la parte proporcional correspon
diente. 

l.2.4. SALARIO. 

El artículo 82 de la LFT define: 
"Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador 
por su trabajo". 
Dicho concepto, sin embargo, no es del todo exacto, toda vez que 
la propia Ley señala situaciones en las que sin haher realizado una 
actividad, el trabajador se hace acreedor al pago de su salario, 
por ejemplo los días de descanso y las vacaciones. Así lo concluye 
el maestro Néstor de Buen: 
"En base a lo anterior podemos afirmar que el salario no es, ne
cesariamente, una contrapresiación por el trabajo. Resulta, en oca
siones, sólo una obligación nacida de la relación de trabajo. Su 
causa es riba en que, bajo ciertas condiciones legales y contractua
les el patrón podrá exigir un servicio (v. gr, en el horario y lugar 
convenidos y con respecto a las obligaciones pactadas), pero even
tualmente el trabajador podrá quedar relevado de esa obligación de 
prestar el servicio aún conservando su derecho a cobrar el sala
rio". (7) 

Siguiendo al autor citado, encontramos que son características del 
salario: 
a) Debe ser remunerador. El salario debe ser ·proporcional al tiem
po laborado, de acuerdo con los artículos 5 fracción VI .y. 85 de 
la LFT. : .. 
b) Debe ser por lo menos equivalente al mínimo;< EF artículo. 85 ·· 
dispone, de igual manera, que el salario no puede ser _de ningún 
modo inferior al mínimo legal. 

7 Op. Cit. p. 181. 
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e) Debe ser suficiente. Conforme al criterio sustentado por el se
gundo párrafo del artículo 3 de la LFT, el salario debe permitir 
que el trabajador y su familia vivan en condiciones económicas 
decorosas. 
d) Debe ser determinado y determinable. Puesto que el trabajador, 
desde el momento de establecer el convenio con el patrón, debe 
saber a que tiene derecho por la realización del trabajo pactado 
(artículos 25, fracción VI, 82 y 85 de la LFT). 
e) Debe cubrirse periódicamente. Los artículos 5 fracción VII y 88 
de la LFT. disponen que el trabajo de los obreros deberá cubrir
se semanalmente, y el propio 88 establece que el pago a los de
más trabajadores será quincenal. 
1) El salario en efectivo debe pagarse en moneda del curso legal y 
en el lugar o centro de trabajo. 
Conforme al artículo JOI de la LFT se establece la prohibición a 
los patrones de pagar con sustitutos del dinero de curso legal. 
g) El salario en especie debe ser apropiado y proporcional al sala
rio pagado en efectivo. El artículo J02 previene que en caso de 
que el trabajador reciba pagos en especie éstos deben ser útiles al 
trabajador y su familia y el monto de su costo debe ser propor
cional al pago en efectivo que le sustituye. 
h) Debe haber proporcionalidad entre el salario y el servicio. 

1.2.5. EL SALARIO MINIMO. 

El artículo 90 de la LFT define al salario mínimo como a conti
nuación citamos: 
"Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir en efectivo 
el trabajador por los servicios prestados en una jornada de trabajo. 
El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesida
des normales de un jefe de familia en el orden material; social y 
cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos. 
Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y 
medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten 
el acceso de los trabajadores a la obtención de satisfactores". 

La figura del salario mínimo tiene como finalidad establecer un 
parámetro salarial que implica la cantidad inferior con la cual el 
trabajador y su familia puedan satisfacer sus necesidades básicas. 
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El artículo 526 de la Ley precisa qué tipo de necesidades deben 
ser cubiertas por el salario mínimo, a saber, materiales, sociales, 
culturales y educativas. 

El artículo 91 de la LFT clasifica a los salarios mínimos en gene
rales y profesionales determinándose geográficamente mediante una 
división de la República en zonas económicas; por su parte, los 
salarios mínimos profesionales exigen para su pago el cumplimiento 
de ciertas cualidades o destrezas específicas por parte del trabaja
dor. 

El artículo 97 de la LFT determina que los salarios nummos no 
podrán sufrir descuentos, reducciones o compensaciones, salvo que 
la autoridad competente haya decretado pensión alimenticia, pago 
de renta a los patrones que proporcionen vivienda a sus trabajado
res sin exceder del 10% del total del salario, abonos por créditos 
de vivienda, o por créditos para la adquisición de bienes de con
sumo duaradero o el pago de servicios. 

1.2.6. NORMAS PROTECTORAS Y PRIVILEGIOS DEL 
SALARIO. 

La primera de estas normas, contenida en el artículo 98, establece 
la nulidad de cualquier medida o disposición que evite que los tra
bajadores dispongan libremente de sus salarios; asimismo, el artícu
lo 99 de la LFT determina la irrenunciabilidad del derecho al sala
rio, aún de los devengados. 

El artículo 100 estipula que solamente el trabajador podrá percibir 
el salario' 'que' le corresponde, salvo que se encuentre imposibilitado 
para ello, entonces podrá hacerlo un apoderado que presente docu
mento suscrito además por testigos; si se contraviene dicha dispo
sición, el· patrón no. queda relevado de la obligación; asimismo, el 
pago debedmcerse en: el lugar de trabajo, en moneda del curso 
legal y en, días .y:. horas de .trabajo. 
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En el artículo 103 se regulan las condiciones bajo las cuales han 
de funcionar almacenes y tiendas creadas entre los trabajdores y 
una o varias empresas a fin de proteger el salario; dentro del mis
mo rubro, el artículo 103 bis establece la obligación al Ejecutivo 
Federal de reglamentar en lo relativo al fondo para el consumo 
de los trabajadores. 

En el artículo 104 se afecta la nulidad de la acción sobre los sala
rios a terceras personas; el artículo 105 prohibe que el salario sea 
objeto de compensación; el artículo 106 consagra la no suspensión 
del pago del salario y el 107 prohibe imponer multas. 
El artículo 112 prohibe a los patrones cobrar intereses a sus traba
jadores por las deudas contraídas; el artículo 112 estipula que los 
salarios son inembargables, salvo por pensiones alimenticias; el 
artículo 113 determina la preferencia de los créditos de los traba
jadores sobre cualquier otro, y el 114 define que para ejercitar su 
derecho, los trabajadores no tendrán que entrar a concurso, quie· 
bra y suspensión de pagos, puesto que la Junta de Conciliación y 
Arbitraje procederá a embargar y rematar los bienes que requiera 
para pagar salarios e indemnizaciones a los trabajadores, y en 
caso de muerte del trabajador, sus beneficiarios tendrán derecho a 
exigir lo que haya quedado pendiente sin necesidad de juicio 
sucesorio. 

Finalmente, el artículo 116 prohibe que se establezcan expendios 
de bebidas alcohólicas o casas de juegos de azar en los centros de 
trabajo, y en los que se ·encuentran fuera de las poblaciones, hasta 
en un radio de 4 km. 

1.2.7. PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN 
LAS UTILIDADES DE LA EMPRESA. 

El artículo 117 de la Ley dispone que: 
"Los trabajadores participarán en las utilidades de la empresa, de 
conformidad con el porcentaje que determine la Comisión Nacional 
para la Participación de los Trabajadores en las Utilidades de las 
Empresas". 
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El porcentaje que habrá de aplicarse al reparto de utilidades, será 
el producto de las investigaciones y análisis de la realidad econó
mica nacional, procurando fomentar el desarrollo industrial del 
país, el derecho del capital a obtener un interés razonable y la 
necesaria reinversión de capitales ( artículo 118 LFT ). 

La utilidad de las empresas se equipara con la renta gravable con
forme a los criterios establecidos en la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

El reparto de utilidades deberá realizarse dentro de los 60 días si
guientes al pago del impuesto anual, aunque la declaración haya 
sido objetada por los trabajadores, y en este caso, si la resolución 
es favorable al trabajador, la diferencia se pagará dentro del tér
mino de 60 días contados a partir de que se notifique la resolu
ción. 
Las utilidades son imprescriptibles en lo general, empero si un tra
bajador no reclama su derecho, su parte se agrega a la utilidad 
que ha de repartirse en el siguiente aiio. 

El reparto de utilidades se realiza en dos partes iguales, una se 
divide en partes iguales entre todos los trabajadores tomando en 
cuenta el número de días trabajados durante el aiio y la otra se 
reparte proporcionalmente a los salarios devengados en el año in
mediato anterior por cada trabajador. 

El artículo 126 enumera las empresas que quedan exceptuadas de 
realizar el pago de utilidades a los trabajadores, y el 127, las nor
mas específicas para el reparto a los trabajadores. 
El artículo 128 determina que no podrán hacerse compensaciones 
entre años de pérdida y ganancia; el 129 deja al reparto de utili
dades al margen del salario para los efectos de indemnizaciones y 
el artículo 131 establece la independencia de la dirección y admi
nistración de la empresa de los trabajadores, no obstante que éstos 
tengan derecho al reparto de utilidades. 

Hemos visto en forma muy genérica las condiciones de trabajo 
que en el capítulo especial contempla la Ley. En el siguiente capí
tulo observaremos el desarrollo que a través de la historia ha teni
do la jornada de trabajo. 
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2.1. ANTECEDENTES GENERALES 

La jornada de trabajo, desde el punto de vista jurídico, implica la 
limitación del tiempo destinado a la realización de las funciones 
laborales. 
De tal manera, podemos afirmar que en los orígenes de la huma
nidad no existía realmente una jornada de trabajo, toda vez que el 
ser humano se preocupaba solamente por satisfacer las necesidades 
básicas de subsistencia. 

2.1.l. EPOCA ESCLAVISTA 

Al inventar la agricultura, el hombre se vuelve sedentario y co
mienza a producirse un excedente en la producción. Dicho exce
dente motivó que unos cuantos individuos pudieran vivir sin traba
jar mientras que la mayoría del núcleo social desarrollaba las labo
res productivas comenzando así la esclavitud y ·la explotación del 
hombre por el hombre. 

Las guerras fueron, así mismo, motivo por el cual la esclavitud se 
vió acrecentada, puesto que los vencedores preferían destinar a los 
vencidos a la realización de los trabájos inás, du'ros" en: lugar de 
matarlos, ya que esto último resultaba. me11os pr~d.uctivo. 

Los esclavos, al ser consideradds co1~1<Í .a1!f~\iÜ~/J objetos: no 
podían ser de ninguna:·!nailérf sujeto's\de/derécho(de;; talin~anera 
que no ha de extráliai;; q!Íe .. en . la ia1itigüedadtniÜy ,' poéo 'se d1ayá 
reglamentad~ .• c~rí rf5~~!tºL1:.'.~:;c~~Jíif~?·'~~:?t;f,1.;&:f:}~;;~ .if .· · . 
Aún .así/ei·'cÓcÍig();;:<l~iiHariiiir~b{§~:c:;ri;1tl~r~ ·<l{J¿~~~si.cÍi~p~si~lcmes 

'relativas; al •;apréndizájé; 1 a ; los'.ºsalari?s;; a 'ª' réalizacióh\dél ':trabajo 

~el:ti~~1~~~~1~fd~~~~i~~~ª.~;';~;r.~}u;~/:!~~~;~i1l~{··.·!~;f,1 {(¿;'.jc~ls\~~~º.fü~º,~~~~.s •. , 
Por su .··.~af te, ~l~s-·tey~~-:~~~.~:;:)~síI:i.¡;;~,;·¡J~ii;·Jo~~á;~tl;~~~al 
que iba·. 'desde·~ la .. ~iJ11rición del\sól}hasta\sú, 'ocaso le!"' C:úaL indica 
que al no IÍaber . medios· suficientes':de''.'luz~'artificiai,. la jornada de 
trabajo se real.izaba durái1ie el 'díá.: prefereniem'enle·; ' ' .. 
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2.1.2 EPOCA FEUDAL 

La historia de la humanidad revela una transición respecto de la 
condición de los trabajadores quienes de ser esclavos (objetos o 
animales sin personalidad jurídica) pasaron a ser siervos (sujetos de 
derechos) y a transitar de un sistema de producción esclavista al 
de tipo feudal. 

De tal manera, siguiendo los criterios de las Leyes de Manú, algu
nas cortes europeas comenzaron a legislar respecto de las jornadas 
de trabajo durante los siglos XIV a XVI. 

En Francia por ejemplo, la jornada laboral variaba en relación con 
las épocas del ailo ya que conforme •'a·· las ordenanzas corporativas 
la jornada laboral se establecía de nueve a diez horas en invierno 
y de doce a catorce horas eil lris''démús estaciones del ailo . 

. ,. - .~: ,: ·:· '. ~~;i.~ ·.\':'~~- ·; -.~_.::'.! --

No obstante ·10.·anterior,;,di~l~íi!Ükislación contenía bastantes días 
inhábiles. pues~además;<le·:JQsf;do1hiiigos 1se incluían como días de 
descanso 'la· víspérá y" los "días; dC ;'fiesta solemne (que eran aproxi
madamente treinta' al"ailo); asÍ1ííi'S-010; él.sábado se trabajaba sola-
mente: m~clio 'dí:í; > ." < \.~;,·,·;,,:' , 
A pésar ·de lo.· anteriofn1entésefiÜ1aclJ'.1~s jornadas ele trabajo re
sultaban extcimátites 'é'n vi'rtud'.cl~Vqúe(éstas '110 admitían ninguna 
limitación toda vez· que ·fa detemíi11ációh';'ile la jornada . estaba. sujeta 
a un contrato en el cual; era; ~I pitíróíi .. cjtífon)mponía las reglas por 
lo que el trabaja~ór . qué<laba'.:obligilclo~~.a 'jornadi1s ·cuyo único.· límite 
dependía de las rac:ti1tadés'' rísiCas·~Clcl ~foéliviéluó. ,;! · · · · ··· · 

• > ' • ,_,. " ··~· ,' ·' ,_:-. ' •• -~ ' - • ,,. "' •• ,_ •• :."}'i 
. -·:_, ".; .. :: .... __ ;.¡..;>~ ~-Ú;_:..;;.:,::'"'C"-- :·\;,,._.,:_.:..-,~<~; :·'·. ~~-:~,;' :.:-·, . 

El feudalismo 'es tma 'ép~c~ ei1' que picdolni11ó',ci1:;()s2Üri1iitismo, ·así 
fue catalogadó \sobré·; tódo'~jmr,1 los( ra~ioíialistasf(lé'I e; sigioé'XVIII, 'én 
virtud dé. qllé' poco fue'· lo)q'iie, se'', produjo'' en 'el Úí1Úbito}inteiectuál 
dada·. 1~ hegenimíía ejéréida ..• por la iátési:l;Católicá)a·!rartir;·~e·, 1á. 
cual se. considerab~ qúe•.1a,'créaciói{ divina éStaba/acabada',y;por'ló 
tanto no 'había ·.necesidad)ilgunit de~.desarrollar':más''el~·é:ónoci1niénto ·· 
humaifo pues todo'. l6%1ue' 1úlcía .falia i sabcr''ésrnbá 'd~scriio eri la 
Biblia 'Y 'éra difundido pÓr los religiosos .'Je la época. .· · 
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Quien no acatara la Ley de Dios, quedaba sujeto a los criterios de 
la Santa Inquisición. En el tiempo, el feudalismo va del siglo V 
después de Cristo a los siglos XIII y XIV, y con el Renacimiento 
se inicia la transición a la época moderna. 

El derecho feudal era una mezcla de las costumbres de la época 
con resabios de instituciones jurídicas romanas y se trataba de un 
derecho de clase en el cual la propiedad de la tierra podía 
adquirirse, consolidarse y defenderse por medio de las guerras en 
las que los sefiores feudales resultaban bern:ficiados ampliando cada 
vez más sus dominios. 
El poder político correspondía a los propietarios de los feudos, 
quienes gobernaban generalmente en forma discrecional y volunta
riosa. 

La estructura social estaba organizada mediante un sistema de cas
tas similar a u1¡a pirámide. En la cúspide se encontraba el sefior, 
quien era el amo absoluto del territorio y en la base se encontra
ban los siervos, quienes i:ran propietarios de sus aperos de labran~ 

za. más no de la tierra, la cual era del sefior y a cambio de los 
frutos que pudieran obtener de ella tenían que trabajar las tierras 
de aquél, además de darles tributos por los beneficios o!Jt.enidos en 
su propia cosecha. Ademas de trabajar para el sefior, los siervos 
estaban obligados también a pagar los diezmos y demás _cargas 
impuestas por la iglesia, los cuales, por cierto,. también eran apli~ 

cables a los Sefiorcs feudales. · -;. '.' 

El sistema económico feudal tenía su fundamento en la .agricultura, 
sin embargo, también existían pequeñas ciudades enJas cuales. vi
vían los artesanos, quienes se encargaban de prodí1cir los· artículos 
necesarios para el consumo de la· población. 

Estos se organizaban, dependiendo de su oficio, en grem.ios. o cor-. 
poraciones que tenían como unidad básica el táller .. Los talleres 
eran generalmente dirigidos por sus propietarios, que .a su: vez 
eran los maestros en el oficio que desarrollaban. Los maestros ·te: 
nían sus ayudantes a quienes se denominaban oficiales,;,lisimisnio, 
se contaba con la ayuda de uno o. varios aprendices, c¡uien~s se 
iniciaban en el oficio y no recibían salario por stL trabajo y su 
gratificación era aprender el oficio para después poder· instalar su 
propio taller. 
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Con frecuencia los gremios tomaban el nombre de los santos pa
tronos y fijaban reglas de producción y comercialización para sus 
productos. Asimismo prohibían a las personas que no pertenecieran 
al gremio el ejercicio del mismo oficio, lo cual era factible, ya 
que muchos de los gremios ejercían un verdadero monopolio en la 
compra-venta de materias primas. Los gremios eran organismos 
protectores de los maestros artesanos y no de los trabajadores. Su 
finalidad fundamental consistía en evitar la competencia. En esta 
época, los derechos de los trabajadores no eran ni siquiera motivo 
de comentario, sin embargo, dichos organismos regularon algunos 
aspectos como los relativos a la jornada de trabajo o asistencia en 
caso de accidentes. 

Por otra parte los comerciantes compraban a los artesanos sus pro
ductos y ... a su . vez se encargaban de venderlos de feudo en feudo. 
Tal comercio provocó que posteriormente los artesanos se reunieran 
en, un· níis1i10 ;Jugar. iniciándose el sistema de especialización en el 
proceso de prodllcción. 

De esta Jon~1á ~el __ régimen feudal fue decayendo y los siervos fue
ron abandonaiido: los feudos para .. irse en busca de un empico 
mejor ren1u11erando.én las empresas .manufactureras de las ciuda
des. El . cÓníércio. po~o a poco: fue ,diversificándose y buscando 
nuevos espaCios,. ,ocasiOiiáiÍdo ,~oi1 . ello, . los grandes descubrimientos 
gcogr{rficos, de_; la~t,épqéa.'ií'. .'./ .; : •·.·.•: 

Por otra, parte, en:. ~·1;1'¡¡~;~~:~';i~~:o1Ógico;< la• .. Reforma protestante 
asestó·· un goÍpe. ~·n-.t~-iitia\de;:. la; iglesia :católica y su sistema de 
dominación, cé11tra1:-cu(!siio1mn~o ... elfpapel :del,hombre en el univer
so .lo cual>provocó,;cl;)noyimieÍlto)éúltural;•denominado Renacimien
to, -caracteriz~do poí· ~itl1 ·huiniií~isniO· a+páriir del cual el hombre se 

convierte éí1 cí. ce:'\tr?':·~~.t~[~i)i~-~~~fgy: ,,' . 

Finalmente, >fras ~f·'triui;rd',1;{;Re~oiuglón f:rancesa y, como conse
c.:uenciu-clec la 'Jiev~luciÓn ,r;Ídustri~J,;surge: ui1·~nuevo .sistema econó-
mico, político Y-. sb~ia1:'>~(é-apita1ísnío. , 
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2.1.3. EL CAPITALISMO 

Habíamos dicho que los organismos gremiales establecieron una 
regulación expresa respecto a la jornada de trabajo, a fin de evitar 
la competencia desleal. Sin embargo, con el surgimiento del 
capitalismo ese límite no tiene ya barreras, pues lo que se busca 
en el nuevo sistema económico es una mayor producción a costa 
de lo que sea; además, conforme a la ideología liberal, el patrón 
y el empleado podían contratar con toda 1.ihertad y definir ellos 
mismos sus propias condiciones de trabajo, entre las cuales estaba 
la jornada laboral. 
Sobre el particular nos ilustra Mario de la Cueva: 

"La burguesía triunfante disponía de armas poderosa(ipara ·defen
derse en contra de cualquier propósito de; creación); de),un 
ordenamiento jurídico que regulara las relacione81 ei1trec'el trabajo y 
el capital, unas de naturaleza teórica, otras derivadas' C!e· la fuerza 
del poder político. ,::.¡i;'•'. :;< f · 

Entre las primeras se contaban los postulados d~J "ÍÍl1e~álisino eco' 
n6mico y del político prohibían cualquier iíitervención ~i1 , los pro- _ 
blemas de la economía, porque sería una: barrera' iírtifieial:· pára' el 
desarrollo de las fuerzas económicas mitúral~s; pori otra parte, la 
burguesía había logrado elevar el principio 'd~ la libertad . de' indus
tria a la categoría de los derechos:·natllrales del líórnbre, por lo 
que ni el estado ni los particulares pocllar1 ejecutar acto alguno que 
pudiera vulnerarlo; además, el derecho' civil: hacia • iínposible cual
quier presión sobre una pérsmia-'pará la ·celebración de un acto'ju
rídico de la trascendencia de; uii .• · árrendániieÍlto 'de·; servicios. ··El 
arma segunda era/Cl'po~IC,¡.;(¡~¡ ~e~iádo(esé aparato al q~e: E1Ígels 
uefinió como !Os. éjércitcís;·y los. corceles de la burguesía. p1ira ·· 
mantener su d0111ji1iq i·sob.re · 1a.··c1ase •·trabajadora":. · · .. ' · .~ · 

~_.- . - . : ,· •. -. ' . 

Así es c01i10 él dere.éhÓ:del ·trabajo surge en la épo~a.~del':naci- · 
miento del' sisit:ma 'cápiiaÍisfa,·. interviniendo en . su crelÍción;: diversos 
factores. 
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l.· El tránsito del taller a la fábrica permitió que los trabajadores, 
aglomerados en espacios más reducidos, pudieran entablar comuni
caciones entre sí y de esta forma empezaron a reflexionar acerca 
de las injusticias que padecían, así como del desgaste físico moti
vado por las jornadas de trabajo excesivas y de temas sobre acci
dentes de trabajo, y en general, de todas las problemáticas que los 
afectaban en común. 

2.- El fortalecimiento del movmuento obrero se debió a que éste 
se fue organizando en sindicatos y si hicn éstos no fueron recibi
dos en un principio con una total aceptación, con el tiempo se fue 
tomando conciencia de la importancia de su papel en la lucha his
tórica por mejores condiciones de trabajo y así es como de esta 
forma se fueron desarrollando hasta crear organizaciones que hoy 
en día defienden eficazmente los derechos de los trabajadores en el 
mundo entero. 

3.- El desarrollo de filosofías humanistas elaboradas por grandes 
pensadores que si bien forman parte de las clases media y altas, 
se manifestaban en franca oposición ante la crueldad y 
deshumanización existente en las relaciones de trabajo. 

Es Roberto· Owen el precursor de la reducción de la jornada de 
trabajo al hitroducir en sus talleres. jornadas laborales menores que 
las ha.bituales/<lemostrando que. la reducción de la jornada no ejer
cía ui1 gran: inipacio en la producción .. En tal virtud, se paso de 
jornadas de diez y seis horas a doce y media, y de éstas, a jorna
das de once y media hasta que en el año de 1816 se impuso la 
jornada de diez horas y media. 

2.2. REGLAMENTACION MUNDIAL DE LA .JORNADA 
DE TRABAJO. 

Las demandas creciemcs de los trabajadores y ensayos como el de 
Roberto Owen, permitieron que paulatinamente se fuera reglamen
tando la jornada máxima de trabajo. El Parlamento Inglés en el 
afio de 184 7 reglamentó por primera vez la jornada máxima de 
trabajo. 
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El 2 de marzo de 1848, el gobierno provisional de Francia dicta 
un Decreto mediante el cual se regula la jornada de trabajo, esta
bleciéndose la jornada de diez horas en París y de once horas en 
el resto de las provincias francesas. 

El primer lugar en donde se reglamentó la jornada max11na de 
ocho horas fue en Sidney Australia en el año de 1855, aunque 
dicha jornada era privativa para los trabajadores de la construc
ción. Fue el 21 de abril de 1856 cuando por primera vez se apli
có· con carácter general la jornada de ocho horas en el Estado de 
Melbourrie, · 

Fue eú el año de 1915 cuando se dicta en Uruguay la primera 
ley, que si.ii:~establecer distinciones entre edades o sexos, determina 
una jorna.<la de trabajo máxima de ocho horas. .. 
El 2i dé' nbviembre de 1918 se fija en Alemania la jornada max1-
ma de octíó:,horás para los trabajadores de las :'.emp;esiis> mi11eras e 
industriales·y:ese beneficio se extendió a los erílpleados e1!''general 
el l8 de' ri1a~~o/de; 1919. .. . ···';:}?:< ' 

. -·.,~'._:.~:,'~~-.. , 

Francia estableció.:la jbrnada. máxima de·o~IÍo hbrai(al.e~pedir la 
Ley dél :·.23 ''ilé 'abii!?<le :)919. ~or .sú parte, Hóliuídá Íirniúr tám
bién ·la' jornada 'Cl( frá9ájo a ocho horas ·mediante la·Ley.,dél '!? c'de 
noviembie;'dc.~'[919 y Bélgica hizo Jo pr~pio' 'a' 'través 'dé: la Ley 
dd 14 dé':'.iuryfo de 1921: · ,' '; ., .'f ··~· >T '' 

En Italia .. ~): 15 d~ mayo de 1919, se e~pide';u.i.,·o~iecjib ~~'Uy 
mediante el cual se limita a .ocho horas''la :Jornílda ,~¿, Íos' trabaja" 
dores ferr9viarios, tranviarios.· y .,rúarítimós,Y. ·r~.sj~rform.ente .dicho 
beneficio· fue extendido a los· trabajadores a·gríCOfas'~téófüercilllés; 
industriales y obreros en general media11te la:Ley-;ilel/15'Je.marzo 
de 1923 y reglamentada CI 10 de septiembré' del mismo áño> 

En Polonia se establece la. jornada 1~~~;,;1~ :el~ ~cii~ horas : el 23 ·dé 
noviembre de 1918, en~ Suiza el 12 de marzo de 1919 y en Sue-
cia, el l 0 de enero_ de 1920. - · 
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En el mio de J 920 se limita la jornada laboral para los trabajado
res del Estado en Espaiia, aunque dicha legislación no consideraba 
a las mujeres y a los menores. 

En el año de 1908 Chile limitó la jornada de trabajo a ocho ho
ras para los trabajadores del Estado, en tanto que Cuba hizo lo 
propio mediante el Decreto del 26 de enero de 1909 y Perú re
glamentó la jornada máxima de ocho horas el 15 de enero de 
1919. 

La mayoría de los países habían adoptado ya la jornada de trabajo 
de ocho horas diarias y cuarenta y ocho semanales, sin embargo, 
durante la segunda guerra mundial una gran cantidad de obreros 
tuvieron que enlistarse en las filas de los ejércitos, y ante la 
escases de fuerza de trab:tjo y la necesidad apremiante de produc
ción tanto de la industria ordinaria como en la de guerra, diversos 
países participantes en el. movimiento bélico tuvieron que dictar dis
posiciones especiales mediante las cuales la jornada de trabajo se 
extendía por más. tiempo del establecido en sus legislaciones labo
rales. No obstante;: al restablecerse la paz mundial, dichas normas 
de excepción .fuerori derogadas volviéndose nuevamente a regla
mentar la jornacla ;laboral de_.oclw ·horas diarias y cuarenta y ocho 
semanales. · · · ·· · · · 

Posteriormente ;sur¿ió ~I~. propuesta\ de, reducir .la jornada semanal 
de cuarenta·· y OCh()Jlofas '_a SÓÍO cuarenta y: esta propuesta .. ya, füe 

~ estableéida legalineÍlle en FrarÍé:iá. ;.•: · ;:;:: 

En la acíuali.ciadAlemania:·ti~~g ei~~b;~~id0~\ui1~ j~~~~da_ cie trabajo 

se111a11al .•. ' d.ec-36.,)1o;~s'.:~":\~1~~::!J:,(jJ09.·l;~.2~_ .•... ,'.t· .... ::~( •. ~-::·: •. ····•.:~,··· ·> 
Lo anterior> nos< i I)dica: .una ·tendencia ,igraduaLde:. reduécióií · de la 

j~~:~::~~- ~:dl;~~ª!~·~,º~:~~~'it?~~!ri~~~~~~·~~b~;~s~~~T~J*f~;~~L ,~ti),;~ 
remos más adelante. • · · · · · · 
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2.3. CAUSAS QUE ORIGINAN LA LIMITACION DE LA 
JORNADA DE TRABAJO. 

La reducción de Ja jornada de trabajo no ha sido sólo el producto 
de la lucha de los trabajadores por mejores condiciones de vida, a 
ella se han unido las denuncias de las filosofías humanistas, así 
como el desarrollo de diversas disciplinas científicas que han de
mostrado la conveniencia de limitar la jornada de trabajo ya ·no 
sólo por razones humanitarias, sino como una manera de elevar 
los índices de productividad. En tal virtud, podemos afirinar que 
encontramos razones tanto fisiológicas, psicológicas comi{ técnicas 
de gran peso que motivan a la reduccióí1 de"la':jornada }laboral;:• · 

,.,. ·.;-~\:~;; ;.h-;·,·~ -<.:~:~> ·¡),:.::· _·:;·,~-~ .. 

2.3.1. FISIOLOGICAS. . · .. _._:'.¡-'.' ::./:.:-·'.' _· .. ·, 
. -~- .. -_ ~:; - ' ~·,::.: 

Los avances científicos en medicina han• d~ili~~iraéfo, que: 1.as J~rna
das excesivas de trabajo colocan. aitra~Ííjadori~eí~)~najituación 

~cada vez más elevada de riesgo tanto"'pará' éoi1traer ;enfermedades; 
como en la generación de accideiltes <de; trabajo:·,·•:;. ~ · · 

·<·-,~/.:í·>~ -¡.;;;7;~-- .-::~.;;~-.-~;.. - - --

De esta manera, el exceso . de trabajo;ci '5Tiqe~lizaciÓl1:' h~Jo ·c~ncli~ 
ciones desfavorables produce agotamie1ífo;;enfe¡:niédadés y 'acdden
tes de trabajo teniendo como consecuencia c!ue 'ia; capacidad 'produc
tiva de la empresa se reduzca, lo . cual demuestra' 'que: una jornada 
de trabajo excesiva en modo alguno resulta rentable 'para las in-
dustrias. .. · 

2.3.2 PSICOLOGICAS. 

El desarrollo de la psicología, sobre todo de la~ p~ieología i1~dus
trial. ha permitido reconocer varias etapas;en el·ánimo.de.>los indi
viduos dentro de la jornada de trabajo;; la cui11 ''.rétleja que uná 
jornada laboral prolongada produce 'cm1saiíciéi·y n1otiva en conse
cuencia el entorpecimiento· de' las capaéid1ídés psiconiotoriis, · , 

Las etapas, dentro del proceso .de trab~jo, se establecen. de la si
guiente manera: 
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PRIMERA.- La primera etapa corresponde a la fase de iniciación 
de jornada laboral durante la cual el esfuerzo que ha de realizarse 
es fácil y agradable en virtud de que el trabajador ha tenido un 
período previo de descanso, de ahí resulta que esta primera etapa 
sea la más productiva. 

SEGU}\JDA.- A la etapa de iniciación de la jornada laboral sigue 
otra en la cual las respuestas psicomotoras se mantienen en un 
estado uniforme, teniendo el trabajador todas sus capacidades físi
cas y psicológicas en estado de alerta, es decir, sus actos se rea
lizan de manera conciente permitiendo aún limitar las posibilidades 
de error. 

TERCERA.- A la fase anterior, sobreviene otra en la cual co
mienza a sentirse cansancio y dolor. De esta manera, la calidad 
del trabajo comienza a decaer, toda vez que el trabajador no actúa 
ya con todas sus capacidades psicomotoras, generando con ello 
mayores posibilidades de riesgo de accidentes y menores resultados 
en la productividad. 

2.3.3. SOCIOLOGICAS. 

El impacto de la reducción de la jornada de trabajo ha sido rele
vante al permitir que el trabajador dedique mayor parte de: su 
tiempo a actividades de esparcimiento, entre' las que 'pueden 'señá"' 
larsc la convivencia familiar, la realización de algún deporte' o las 
actividades culturales. Se ha visto que entre más tiempo libre tie
nen los trabajadores, las dos primeras etapas del proceso de _traba
jo de que hablamos con anterioridad tienden a prolongarse ·e1i for~ 
ma voluntaria y a mejorar la calidad de su trabajo. 

2.3.4. TECNICAS. 

El desarrollo tecnológico de nuestros tiempos resulta un factor pre- · 
ponderantc en la disminución de la jornada de trabajo, toda vez 
que mediante el uso de las máquinas la producción se intensifica. 
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La reducción de la jornada laboral permite, as11111smo, implementar 
más turnos de trabajo lo cual propicia un mayor aprovechamiento 
de las mí1quinas y un aumento en las fuentes de empleo. 

2.3.S. ECONOMICAS. 

Henws seiialallo ya que entre más exhaustiva sea la jorn~da de 
trabajo, la prolluctividad tiende a limitarse en virtud del agotamien
to físico y mental de los trabajadores. Si el trabajador realiza su 
actividad libre de agotamiento, la calidad y eficiencia en su trabajo 
se traduce en un mayor rendimiento en la producción,' lo que ·sig-

:~:;,.::• ,:r;~::: :: :::;, u,:~::;,m"no "'""' ;,,;fi~on'.' •. 
nivel microeconómico, es decir, a ni.ve! de. la ~mprefaNEn el i{1111-

bito regional.·º' nacional;; es' deCir macrneconómico:•XtáF dis1nitÍución 
de la .jornalla. laboral. ··ejercé ,un<impacto: imp[esionai1ie,ii pw~s·• actíía 
como .. un níecanismo • c1úe ~ reduce él~ ckse1nptec>;;, yatque ; pueden 
generarse .·.'más'• turi1os',dé •tra~íü?8 ob_t~niélicfos( <on': ·~llo·i una•; múyor · .. 
prollucti vidad,J y ·e.1' 1í!Cjor;'apróvéciia1i1iel1íó}Aé; todas t 1.as ~capacidiidés 
físicas e :'.iÍHelecfoalcs• de loi( trabÚj:ÍdÓres!El; Úech(i} dcf prÓduci r 
mayores énipJeof sé ·ir~Oeia ::i'sii1iismo,:eh:' i1 n)ínayor,;úinamismo.·.de 
la economíaj'pyesfo,. qu:e :~110~~séé.'..tritcl~ce:~énXú1m/circulación;,de .• di-· 
nero. más ;nuída iy)11ás/a'nipliit;{proplc¡al1d.9· a~s~\vez'f.mejorcs:con
diciones ..• de:• vida;• ¡iafo .,íú}\¡ mityor.tJiúí11eró7c1e,j>éi'sóiúís~;~ Ló. anterior 
se traduce .iambié1.1 ei1 l;\~disnÍitÍución · Jé,JiÍ"delincuencia Y''Íle la 

violencia .;f~~i~!~.)~;.!'·~~;·· .. ·¡:·;;.,·,,G}~.'.~>·;:::;i ..• ;~8~:;j~:~U~ft~"l}1.•·,:~.-;··h .. ·•·.·-·· 
Los aspectgs .,descritos ¡en;;este/apartad<); .iturmdos:;con jlas:demandas 
de tos trabajitdores3 y . 9e . los ¡jrga1iis1Ílo~ • defe1\séires\ de':jlós';iuismos; 
han incidido en lírm ·.• tomii: de concic11cia >res¡leé:to'!<le.~la: ÍJeé~sidád . 
de reducir '1it °joniada de trabajo • y,imííiquc\inté; .. ¡1a'i:ioíí~ilnbiúc se ha 
reconocido como jornadit •• 1i]áxinrn •·la de ocho'.' lioras\iiarias,, la'.ten
dencia hacia la disminución de· 1~ .íuismh >hac'cleve1~idd :'el1 tul. pro~ 
ceso que' 1Ío tiene. 1Íia~cha.mrás:. é:~ .·;:~u .. ~··:~x.s,;;;;;::,,; ' 

•,J 
·· .. -"-

' l .- - •• - ¡'_" ' ~-, . ' - :-; .· 

Los ejemplos de Alemania y Espaii<t a c1ue nos hetl1os refc;·ido con 
anterioridad son una muestra tangible ele 'esa· tendencia. 
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3.1. LAS LEYES INDIAS. 

Son una recopilación de documentos jurídicos puestos en vigor en 
el aiio de 1680 por el rey Carlos 11 de España a fin de regular 
las relaciones jurídicas surgidas en la Nueva España; Dicha · recopk 
)ación consta de nueve libros de los cuales destacan las primeras 
leyes relativas a los trabajadores en las que. se tom~n precauciones . · 
respecto de su vida y su salud; se limita a ocho• horas la jornada· 
de trabajo diario y se impone el descanso dominical. 'Es c.urioso ... 
observar que todas estas ~isp()siciones .. Í10.Juerori>.prodt1i:tq,~de la · 
reivindicación de. demandas de los Írabajá'dores,:/;siílé);.:qu~\i~e''.itíie~ 
graron en forma voluÍiiáriá por JaiCoróna';i::aJ"in•dc,>otorgar sus 
heneficios ª·. los trabajadores)•de _'.las •.•. provincias·-·de•Alnérica_·:······· 

Específicamente, 1 a·· Ley .. ~1 . . Tít~1~\.~;S;ci~i'~f¡~~~;·~j'~-:·_J~f\as\~ Leyes de· 
Indias, puesta en vigor por Felipe:: 1f·~1 •29;»de.. di~ielÍlbre cde ;¡593; 
estipulaba la jornada de· irabájo s~Í11anal:e1)-_cuarei1tw;y .sieté horas, 
repartidas en . ocho'· horas diarias. d~ ;luríes:i·a viénies' y; siété los sá
bados, a fin dé dejar' trn':íiéí1ípó?C!isp~nible l•¡Jari'C'e1 'cobró de· 1éís 
salarios. Asimismo. el . trabajoidiarlo· sé'' realizaba'. eri ;d{)S :partes ele 
cuatro horas tomando. e1í';cú~Hta'hi1~;si;1ii'd"' (Jr' l~s- ób'reros y ·las 
condiciones cliii1áticas cie12¿~~~:r~ ;f;_;' (,/'~·D(i({ · · 
Algunas minas co11templ~ba1;';joi1;~dástfí6 jfatÍaj~ de . sieté horas a 
realizarse solá1i1ente dürá1iie el~citii:·\l_i'íientras. ~que. en los obrajes la 
jornada era , de. ·ocho.· hÓras;.~·~¡¡~:dos''' fi'árte's:'' de\fos ''siete a las . doce 
del medio _día.\yi.de)as;'cJ01fra:,1~s'c)n~éiid~f1a ··1_arde; coiítemplándose· 
el descanso ·dominiéül 'y·de::1ós;._días•.de·~ficstade .guardar 'en forina 
obligatoria .. : ·"- ,-.·'::,·::~'> ' -~ ··-·. r:··.;·: \~~~,~ ,· :.,. .·>·: 

Según Guillé1:1;Í~. C~ba;;~Has, la ;1of;nrn~l~iclilci_' respecto a la -;~:11ada 
de trabajo contenida. ei1 las .. Leyes de< India( eran. las sigÍ1ic11ies: ·. 

'~:·< •, :k·~ . 'J.<" .. · :·:. 
"a) Los trabajos no debían. ser ·excesivos r1i :·íiiayórés''de JO 'é1ue · 
permiten la .complexión y sujeto _cle'c[1da uno;·élurantc el •. día:de~. 
hían dejarse a los trabajadores horas:.súfii::lcnies parÍi-culiivar · Jas; 
tierras y cuidar las haciendas que cada indio ¡Íoseyer~: 
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b) El trabajo no debía comenzar antes de salir el sol ni continuar 
luego de puesto éste, aún fuese voluntad de los indios continuarlo; 
había que darles tiempo para almorzar y media hora de descanso 
después de cada comida. 

e) Que los obreros trabajaran ocho horas al día, cuatro en la ma
iiana y cuatro en la tarde. 

d) En ciertas< minas la~1jornada. se •reducía a siete horas diarias. (1) 

Como .puede bbs~rvarse;· la· l~gislación en· materia laboral en gene
ral y en la cuestion de la 'jornada· de trabajo en particular resultaba 
sumamente. consecuente con los trabajadores, no obstante, la reali
dad fue muy diferente y a los conquistadores poco les importó 
explotar hasta el límite a los indígenas, pasando por alto los 
ordenamientos jurídicos. 

3.2. DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES ANTERIORES 
A 1857. 

Las Constituciones anteriores a la de 1857 contienen de manera 
escueta disposiciones relativas a las relaciones de trabajo, pues este 
lema se consideraba que debía dejarse a la libre contratación, de
jando injustamente a los trabajadores a merced de. las condiciones 
impuestas por los patrones. . . . .. · · 
Así, la Constitución cle":Apatzi1Ígán ele .. 1814, ·contiene .en.· su artícu
lo 38 la 1 ibertad para uedícarse a cuálquíer "género de' cÚltüi·a, 
industria o comercio"' c~n excepciéll,l de! los: relativós a:la a'sistencia . 

~:b~:::~titucíón de·· 182~·· no :1~~~ 1:e:tere:1ci1>en:·abs~;lutt:;;{c~Ltioc 
nes de . tipo· laboral: de 'lii. ínism1Í maner(qÚ~ slicecle' eú ~el: resto~ de . 
las Normas Fundamei1tales ·· prevaleeientes .·en el ·.período '.icíiie ya ami
lizamos de nuestro páís, salvo disp'Ósicionés ínuy ge1icrales 'como la·· 
propuesta en la .Constitu.ción de Apatzingái1/ · · · · · 

1 Cabanellas, Guillermo. Conti'afo de Trabajo, Vol. 11,Ed'. Biblio
grafía Omeha, Buenos Aires, 1963,' p.157. · 
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Por ejemplo, la Constitución de 1842, establece en su artículo 5° 
fracción XVI la prohibición de privilegios para dedicarse a cual
quier género de industria o comercio, con las excepciones que la 
propia constitución impone a favor de los autores o 
perfeccionadores de algun arte u oficio, asimismo, en la fracción 
XVII se señala la abolición de los monopolios relativos a la ense
ñanza y al ejercicio de las profesiones. 

El Estatuto Orgánico Provisional, expedido el 23 de mayo de 
1854, cuyo canícter era transitorio (como se desprende de su pro
pia denominación) contiene disposiciones relativas al trabajo como 
garantías de libertad en sus artículos 32 y 33: 

"Art. 32.- Nadie puede obligar sus servicios personales sino tem
poralmente y para una empresa determinada. Una ley especial fija
rá el término a c1ue puedan extenderse los contratos y la especie 
di: obras sobre que hayan de versarse. 

"Ar!. 33.- .Los menores de catorce años no pueden obligar sus 
servicios persm1ales sin la imervención de sus padres o tutores, y 
a falta ·.de, ellos,,., de la autoridad política en su caso, fijarán el 
tie1npó; que;lla'n;;de;rdurar, y no pudiendo exceder de. cinco años, 
las hora~ én~.<ÍÍif diarilimente se ha de emplear el . menor; , y'. se_· re
servará1i, el i,'ilt!~~~~~'f,de,;~n~lªf el. contra.t.o siempre ..• q~e: el mno o el 
maestro •usé'.; de '.;mál c:is _·• t rat.am ientos~ para, eón el. ínenor ,\no~ pro vea 

~1~~~11~~'.~f~jª~)~~;·;~~~ú;J;Jo?;~.~v~n.i.d~,;~;~:;J;1~,;1f;·(J11t~f.uy,~'.·c:;1veni~n- · 

lndepe1idient~ri1~Üit! "~é· ;l~s · téÍ;ni;lói:::i ~ef i1[~i'i~ei~~·;4t i-1;lport~n6i~,: el · 
reconociÍ11ie1iio •constitué:ionaÍ)de::1as':!gáran'tíás'.·•·iaborales•de. los -me~ 
no res. .. :· •. \i/: ·. ·~·"' ;!~ ,J, .. ; /.~.~, '.:;•'..: ,;{i;,;,< '.:~? \;~·)J~fi;;~~¡}f': ¿~:)"+s.: : ..... · . 
Por su ,.parte ;·e11,• elJa~tí~'uliJ,'.t 64/clel_', ¡:itá<i<J..~j?r.<lenámi(!ill~cPrcviene 
que. los empl(!CÍs,;;~\·c#rg~s .ppbJ!~osj,í1o_~·s<J.l13t~IJj~i~J;~e/rr_opiedad y 
en !!l.· arlículó }6···_se/prohibe'elSestableciii1ientó"éle'.:eíiipleos.: y ,car
gos vendibles • ó!)1erediiafios;:;: .• :i?:'; '\;;; éI:::. h:: }?~ ;;,~;: ;>. : ; · .. . . 

• '. - .' --•· ,_, ___ :·, ;~~:'~~'~., ~ -. __ ,:~:'..,'---~.-~--'.'_,~c;.c:~\;:,___.-,;_:--"''~--,~-~~;-":- 31 ~<~o-·' 

2 Tena Ral11íréz,: Felipe; Leyes, Fundamen.tales'de México .1808-
1889, Ed. ~Orrúa: 1s_:i:.~~./~)~1~.~-¡"~~~--,J~8~.;:· :p.: 5Q3.:_· <,·.-. 
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3.3. LA CONSTITUCION POLITICA DE 1857. 

De corte liberal, la Constitución de 1857 no incluye en modo al
guno las que se han denominado corno garantías sociales. 

El artículo So. de esta Carta Magna consagraba en forma escueta 
la libertad de trabajo en los siguientes términos: 
"Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales, sin la jus
ta retribución y sin su pleno consentimiento. La Ley no puede au
torizar ningún contrato que tenga por objeto la pérdida o el irre
vocable sacrificio de la libertad del hombre ya sea por causa de 
trabajo, de educación o de voto religioso. Tampoco puede autori
zar convenios en que el hombre pacte su proscripción o destie
rro" .(3) 
En la época, las leyes secundarias que regularon las relaciones la
borales fueron los códigos civil y penal, quienes le dieron a esta 
cuestión un tratamiento limitado, con una tendencia extremadamente 
a favor de los patrones . La. exposición de motivos del Código 
Civil de 18 hace una·· referencia directa a·· Ja jornada de trabajo en 
lós sigientes términos: • 

"Los jornalero~han iista~I· por.: ~tic11~·_'í;emr().reducidos entre no
sotros a la condición de, ¡)énas>y/sujeios -ái capriclio y arbitrariedad 
de los que e1íipléalí.1 i'.:ta~Ley.•e11.'.el:Título'XXVI, Lib 7o.Nov. 
Rec ... establece ;~eI¿~iení(jo:;qÍle; ~eb~n' tr¡ibajár: /esto/es,', desde •la sa: 
!ida hasta·.· la; puesta''dél Js?l. :·.La :é:oll1isión 1u> ·.creyó\ conveÍliente 
couservar · .. éste {précept(};: y¡ :si ~.e.i~f/á"i:}a, vpll!nt¡id ;.de las' partes el. 
modo y:eF¡,tiempo\del!'.servicici'.;'.Lfyluchas iveces ,el, jornalero .es •. rec 
cibido, pori'd.edrlo así,) ·p~uebri; 'shi Jeterininar iienip() ni 'obra; y 
en fol caso, es'' justo, :~01110,esfablece el ~artkufo '2586, que pueda 
despedirse· Y;S~~r:,d~jp~d}~~,i'-ª:iY91uptad~suya; O, deI: .. ql!ec:lo,;empleó, 
sin que por e~tri pued~'.ex;igirse inclemÍlización; lo(que. deberá. en
tenderse sin·. perjuicio ;del• pagcí?de~JÓs 'Uorúales justamente . venci-
dos". (4). <;:• · · '·e;:/< .. ·:: ~.::, .>·:Í'. · · · 

;.~;:- -~ •'" 

3 Artículo 5° :·tons;1tu~i·ór\;;~ó;;/¡c~~;difo~·:~stádos Unidos Mexica-
nos, 185}. · "{ ~-·' ,,, "; ,_.:;.· "' 

:''•"' .-:},· ,', "~·J 

4 Citado por: De. buen', .Néiior. or'. C::iL, j>. 298. 
·:·< 
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Por lo que respecta a la legislación penal, el código de 1872 inte
gra el delito de coalición, sancionado, con 8 días a 3 meses de 
arresto y/o multa de veinticinco a quinientos pesos a quienes usan
do violencia física o moral intentaren redúcir o ampliar los salarios 
o impidieren el libre ejercicio de. la in~ustria o trabajo. 

Durante el Porfiriato lacondicion de lds traln(j:ldores se ve pro
fundamente d.:gradada, como· ejemplo, de:;¡icufirdcf con John K. 
Turner, en Yucatiin la jornada de trabajo ciin1ei1zaba por la· ma-
drugada y tenninaba al anochecer: _ :_:;.:-.:.~~- .'·· 

_.,·,¡-

"Los esclavos se levantan cuando. la grnn ¿á1Úpa'ria del patio suena 
a las 3:45 de la mañana y su trabiljo·\nipii:;:á taii pronto como 
pueden llegar a la labor. El trabajo en los· campos termina cuando 
ya no se puede ver por-. la oscuridad, ~··· en·e1 •"casco" prosiguen ·a 
veces durante muchas horas ; en la iw:~ <\..:" .(5) • 

Como formas de ·maÍ1ifestar· su ;descontento con la precaria situa
ción de los'.Úra~ajadorés d~ránt( el'Porfiriato, en 1906 estalla la 
Huelga de • Ca1íanea> .. cuyas .· sonsignas · ceÍ1trales. eran· la. jornada de 
ochó 11oras : ; igÚaldad •de trato entre frabajadores mexicanos y cx
tranjeros cy•que{hübiera\mayor proporción numérica de aqÚéllcís al 
interior.dei'la .~''Ci11iaheí1 tíirísolidated Coper có," . 

. ;'¡,,'( : .. •,_., .. '._\•·;·· . " 
'. -_:~.,_::__'"·'. -·_.,:·: :·":·~:- .-·.-~::·r:_:· ,_ ;_ ,__ , -- . 

Este movimiento;'.;)junto:''éón .el' de_ Río Blancó; eí1 Odz~ba; 
Veracruz; fuef~n' brútalíneníe acallados por. la fuerza del ejército: y 
éonstituyeú~ üirn;ijJartc·' importante de:los ;. sucesos prácticos 
retomados 'en::1á• regulaciólil)ahornl de la• Constitución' de i 1917. ·. 

: i.r:: ¡ ';.> ,.-:~::~~·~·(' ':'~\f•, ·~/-:~.', •.,T.,,, • ~··~:> ' :•::\-~:.", + ." :·:;.~-, 

. ;,:>~, .. ~~-~~ : .. ~;~:..-:{_;)r.:~ .. 
5 • :John Ken~et1i;~Tm1~6rHMdxi~ri<sf1rbar~, 'Ed~, Mexicános Unidos, 
5a: edició1í; la reiíi1presióí~~' 1987, p. ·2L:. 
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3.4. LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917. 

La Constitución Mexicana de 1917 constituye la culminación del 
movimiento armado iniciado en 19!0 y en ella se contemplan por 
vez primera, paralelamente a las garantías individuales, las garan
tías sociales reconocidas en los artículos 3°, 27 y 123. 

No obstante, ya desde 1914 diversas disposiciones estatales consa
gran importantes derechos de los trabajadores. Por ejemplo, el 23 
de agosto de ese aiio se decreta en Aguascalientes una jornada la
boral máxima de ocho horas; en San Luis Potosí, el 15 de sep~ 
tiembre se estatuye una jornada de nueve horas; el 19 de septiem
bre en Tabasco se determina en ocho horas Ja jornada laboral 
para los trabajadores del campo;: en }aliscoi::!eh·:~· de'' Se(Jtienlbre ·•·'se · 
establece una jornada laboral de 1 V horas con dos hOras .de des~ 
c:inso intermedios (por lo que (¡1;édaÍI é1! 9)hóras) e'n los .¡¡,;;ü1ce-
11es de r'ipa y tiendas de\abarrotés;fel1·~yérac.ru~/teH_;19;'élé'foi:fübre, .. 
se impone una rjornáda(dé•foueve•' h\)r1ís"~'co'n'i desca

1
1ísci '.p'arit; ÍonÍar • 

alimentos·• Los antérior~s ·son'· sólo ~lguiíos•'.'ejé1nplo~\de'.:reguliición .• 
de la jornada de tÍ'ab¡Íjo} é1i'.fas:,1égisliíciól1és 'esíai'ales• previas . a., fa .. 
Constitución ti.! .f9 l 7.'·· • · ' .,~;. · : -.· :.: ·· · "· 

:< · · . ...:-;.:~-.· -''._:;)~·~;·.:.;.~i~;~~~:~~i-:~-~;,:~~~::~~~ :;-::·_':'. ,;.- ;: .. -~; ·:···-.~:_-:; -0 -.·~:~- -~-~=' :~~-~ .. ~~-:~ :.,.';•.·;:·: :'.~.::~·-> 
El Congreso. Constituyente: fue:convocadoc por 'Venustianó • Carran.za; 
c¡uien. entÓnce~· ful1gfa~éon10>Preside1ite'.de.:.•Ja ·República 'y cuya in: 
tención no·•era'·. la'Jde::iúcár u'1]a: iíuévá .. ·Constitución; . sil10na··'de <re~ 
formar·· hl '.propia .. CónstitÚciÓn~~deJ 857 . adecuándola! a~' la ;hue~a rea
lidad perncrespetando)u ~spírltu liberal. Finalme1íte lps trabajos en 
el Congreso .. dieron' comó.Jrúto: uim ··nueva iicirm·a fundaineí!lal. 

<\""; :;' /~;'- c~·"f :"'."• ;,;, '·<' • ',':)t}•'.;!··~'.:'.~f .. :~ ~:< 

En el proyecto <leCv~n6stiano. Carranza úa poco lo 'que se aportá~ 
ba en .matéria· de ;"trabajo' .. Deyhecho, ··al· artículo 5o: 'de la Cónstitu~ 
ción de .. 1857 soláinente. se'; adiéió1íábá1é1 siguie1ite páfrafo: 

, . • ,;.°-'~:,,;::;f;c,·~:,,<~·- -~--'... . . •. ' . :.-¡>.·- . . :--: j:;·;· .: 

"El contrat~ d~Jt~bajo sólo .obligar(1 a· prestar el servicio ·conveni~ 
do por un período'c¡ue no áceda dé un aiio y no podrá exten
derse en ning1Ú1 cáso: i1· la. relrnncia, pérdida o nienoscabo de los 
derechos civiles :o:'políticos". --.- · · -·-
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El artículo So. del Proyecto de Carranza que contenía la garantía 
de libertad de trabajo fue abordado por el Congreso en la sesión 
ordinaria níunero 23, de fecha 2S de diciembre de 1916, sin em
bargo, el dictámen de la Comisión había incluido ciertas modifica
ciones relativas a la introducción del principio de : a trabajo igual, 
salario igual; la obligación patronal de indemnizar a sus trabajado
res por riesgos de trabajo y Ja instauración de comités de concilia
ción y arbitraje, además, el proyecto había sido adicionado con el 
párrafo siguiente: 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho 
horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Que
da prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a 
las mujeres. Se establece como obligatorio el descanso hebdomada
rio". 

Pronto los legisladores se dieron cuenta que el proyecto del artícu
lo So. rebasaba con mucho la simple libertad de trabajo y. trascen
día la esfera de lo individual a lo. social' de tal manera que ··et de-
bate se prolongó hasta el 28 de diciembre:> . ··. ": · ··• .":_ ·· . 

. _,.:, :L_·.c,_~ ~_:,;:;,.,,;- :.~--~;~;:-.. r_'-;_ '_._-;'--+-,,~,--· ... ::: 

Fue el diputado Lizardi el primero en cu~stio'11ar la'. iríclusiÓn deJ 
texto citado en un precepto constitucicíiíaJ:puesio~q'ue'}:a•sÚ!¡parecer 
ello era motivo de la legislacióí1 si:cll1idarii1;. áde1í]ás~· dé~.qüf:; 1 i111itar 
la jornada de trabajo era a todás~ luces;'é:~ntradT~t-iirio'~~qn•e!\;prin~ 
cipio de libertad de· trabajo: Coú las siguientesipálatirás·se' expresó 
Lizardi: . . · ' ... \; > ;:2;;::~1;¡2,~;t:'¡.c:t 
"... este último párrafo .dÓnde principia dicienclh: :1a•j9r1Íadá~ iháxi~. 
ma de trabajo obligatoriO no éxcederá de ocho líoras[te;.qtieda el 
artículo .exactaín.ente.~co11ío ·un par. de pistolasálln}Sá1ít0Cris'i0,c; y .. 
la: .razón es .. · perfectamente clara:habíamos .. dicho; quei'el'i:arlículo ;·4o: 
garantizaba: la. li.bÚtitd · de trabajar y éste garantizabatel :,i~(Jerecho·:de 
no trabajar, si éstas son limitaciones a .la ,liberfad ide iirabájar;; eÍ'a .. 
natural que se.hubiera colocado mas bieí(en'c;eliiÍrtículot4ó'.,c1ue · 
en .el, So., en caso de que se debieran éolqéar;,peroi(én',e1,artículo ·· 
4o,. ya .están colocados,, por . qúe se _..1ms;;dic,:e1 qüe ;,todo'~holnbre es ·· 
libre de abrazar el trabajo líi:ito que le aéoúio<le":(6) ;, 

6 Citado Por:Carpizo, Jorge, p.95. 
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El anterior argumento fue uno de los ejes sobre los cuales versó 
el debate. En contra del dictámen se inscribieron también los dipu
tados Martí y Palavicini, con orientación similar a la de Lizardi. 

Por otro lado, también en contra del dictámen, pero por parecerles 
éste limitado, se inscribió el diputado Victoria, argumentando la 
necesidad de asentar las bases constitucionales para legislar en 
materia de trabajo lo relativo a jornada máxima, salario mínimo, 
descanso semanal, higiene en el trabajo, indemnizaciones por ries
gos ele trabajo, protección a mujeres y niños, creación de tribuna
les laborales, etc. 

Por su parte, a favor de limitar la jornada de trabajo, el diputado 
Jara señaló: 

" ... yo estimo que es más noble sacrificar esa estructura a sacrificar 
al individuo, a sacrificar a la humanidad; salgamos un poco de 
ese molde estrecho en que quieren encerrarla; rompamos un poco 
con las viejas teorías de los tratadistas que han pensado sobre la 
humanidad, por que, señores, hasta ahora leyes verdaderamente 
eficaces, leyes verdaderamente salvadoras, no las encuentro". (7) 

Fue el diputado Manjarrez quien propuso que la cuestión laboral 
no fuera sólo objeto de un artículo, sino de todo un capítulo en el 
cual se fijaran las bases de las garantías mínimas otorgadas a los 
trabajadores. 

La propuesta fue ret?mada; integrándose de inmediato una comi
sión redactora en :la que·':participaron,; además, una gran cantidad 
de diputados por cu91!tá'.propiáT·El•·.·proyecto .fue presentado el 13 
de enero de 1917 y eh23¡',de0enero se rehiició la discusión, tanto 
del artículo 5o .. como ~el;0 123ial i(¡üc;:';éorrespondía dicho proyecto, 
centrándose ahora el' debáté'.:'.enTélderecho ·de los trabajadores a la 
huelga. -.i(, ': ·,·s· : :~<":· >:> · :!~~;.~,· i':··"' 

7 De Buen; Néstor .. ~"LátJornada:c J~ Trabajo y los Descansos 
Remunerados en México" en De Buen; Néstor (Coord), Jornada de 
Trabajo y Descansos: Remmlerados, Ed. Porrúa, la. edición, Méxi
co, 1993, pp. JH-132. 
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Finalmente, ambos artículos fueron votados simultaneamente y 
aprobados con 163 votos a favor, consagrando en la primera frac
ción del propio artículo 123 una jornada máxima laboral de ocho 
horas, en la fracción 11 se previene la jornada nocturna de siete 
horas y en la fracción Ill la jornada máxima de seis horas para 
los jóvenes mayores de 12 mios y menores de 16 años de edad. 
Por otra parte, se deja a los Estados la facultad de legislar en ma
teria laboral, previniendo las condiciones económicas concretas de 
cada entidad federativa. 

3.4.1. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931. 

El 6 de septiembre de 1929, el Presidente de la República Emilio 
Portes Gil, presenta el proyecto de la primera reforma al artículo 
123 que en conjunción con la reforma al artículo 73, fracción X 
constitucional, tenía como finalidad la de otorgar carácter federal a 
la legislación laboral, facultando para ello al Congreso ,de la Unión 
para expedir las leyes relativas a la materia. :Picho proyecto. fue 
aceptado y el 22 de agosto de 1929 se declara la;aprobación .. de 
las reformas. :·. \j:·< ; LL: 
En el mes de julio del mismo año Jue,.pr~sen;~éi~:'.~1)~P~~§e~t~ de 
Código Federal del . Trabajo'.'. ~i~mo .qUé,:;~ué,;¡fes!í.a~~~ü.:i)(}r las 
organizaciones de trabajadores•:-:.en:1.virtud• 'de:;•su>tendencia · 
antisindicalista y contraria al cierecli.iLJ,~:·11uelgaf;)d•: )'i}c'.ic'.·: \.(; (. 

El 18 de agosto '.cJe,¡1931 ,esipr~~1J1:~~da¡,¡d~;Le9f·Féd~~~Ed~l.:Traba-
jo por el ,,Préside11te. de; I¡¡•• RepÍJblica\Pascual; Ortiz'::R.ubioJdejaiido··. 
sin efecto .. tod,a. la. legislaci¡Jiij;,ai,1tefrior/eí1;, i1~al~ria.•de·: i~a~Üjo, :confor~ ·· 
me a lo estipulado .en su aríiculo. 14' tránsitorici:·;.· :~;e'.', · 

" ' •1 '' ... · ·', :.;:,' ':"·' ::'":' 

En lo relativo a la, jornada de trabajo, Ja· Ley Federal · del Trabajo · 
no aportó gran cosa en relación con Jo' esiabJecÍdo eÍ1 el artículo 
123 constitucional. · . · 
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Siguiendo a Néstor' de Buen (7), los elementos más relevantes son 
los siguientes: 
a) Exclusión· del personal: doméstico del beneficio de la jornada 
mítxinm, ·.sin que para ello existiera fundamento constitucional (artí
culo 69). 
h) También sin sustento en la Constitución, la Ley dispuso en su 
artículo 69 la· facultad de las partes para acordar sobre la forma 
en que las '48 ·.horas de trabajo semanales fueron repartidas. 
e) La Ley introduce una nueva modalidad de jornada de trabajo, 
a ·saber>jornada mixta, la cual se integra con una parte de tiempo 
de jornada .. diurna y la otra nocturna, empero, ésta no deberá ex
ceder dé·: tres horas y media, puesto que en caso contrario será 
considerada' como: nocturna. La jornada mixta máxima será de siete 
horas y 1i1ed ia. · 

d) A fa~~r de lbs trabajadores, la Ley computa corno parte de la 
jornada d~:trabajó~eL'tiempo requerido para 'descansar y tornar ali
mentos, "'siein'pré rc¡ue :aqüél ·no pueda~ saliF~ dél centrn dé trabajo: · 
e),' La•_.Ley'.'i·egulii}eú'.)u ifriícúléi•.74 •.. 'éLti~ÍÍ1po:. de': trabajo, ordinario, 
estipúlá1iétó l que'•.'11ó' podrá ex&der·,de:;,tres' hbras ''diarias,': _tres'_veces 
por· semaim, ;'é'i1-, tanto~;é¡uf'.la~.Coíistitúción; liabla·•'& .'tres 'veces -con~ 

~c~t~v~~~·-_pteJi~ji¡w·iaWi1;iii1;~':i1i•;~~1l1~ió;::·j1:._-1os'.trab~jaélores 
para colabo.rilr.• co1i el": paírón''én:caso •de ;si11iesiro, Iá: cUal; ·'siendó 
una situáéió1i\~exse'pcioímI;,~ pr(Jlong¡Íobligatdriameiiíé ''la jór1Jada' dé 
trabajo.:·sin .'. tener':>·1mrello;derecho; ·a·• üiia 'percepCión '•salarial 'doble 
(artículo ;75),;),::c:''•'i'<>:!;; ·' · ;~ •f: é: ···· . . .; • . ·. 

g) E1i. el. arÍí~ufo;n7isc·:;~rohibió ;a Jlas mujeres y ri· los menores 
trabajar horas·.: extraordii1áriás;: no obstante~·'. dicha, medida.) fue Cref or~ 
madii 'en 'él· '<iño t' d~ '191<(por céí11siélerarse imí&cúáda: y:'vibiatoria 
de los derechós de J¡i mÚjer, que eil esa época/se énco1itraba11' eh 
eferVescenC.iú(~-' · .,.: ~ ,:,•. 

~~,·.·.· ,.,,...... -.. ·.'·'.> ""' ' ·:~ ~: :.·.~.·.-••... ~ .. '.J ... :. 
i .•. ', ; ';º'/ '~'·"·::.: ·; 

7 ·De Büe1i;: Néstor ; .. "la Joniadá de. Trnbajo~.Y :1os'.'1?esi:alisos 
Rcmuneridos en ,México"'.'eí1 De Bu~n; _Néstor (Coord), Jornada de 
Trabajo y Descai1sos. Reiírn1ieriidos,' Ed. Pórrúa, iíá,, edición, Méxi-
co, 1993, pp. lll~l32. ' 
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3.4.2. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

El lo. de mayo de 1970 se decreta la nueva Ley Federal del Tra
bajo que viene a sustituir a la Ley de 1931, la cual, en materia de 
jornada de trabajo mantuvo los principios enumerados con anterio
ridad e introdujo algunas novedades: 
a) Se plantea en el artículo 63 la obligación patronal de otorgar al 
trabajador un descanso de media hora cuando la jornada de traba
jo sea continua. 
b) En d artículo 68 se incluyó la fórmula de que "Los trabajado
res no estan obligados a prestar sus servicios por un tiempo ma
yor del permitido en este capítulo", generando la confusión respec
to de sí las horas de trabajo extraordinario eran en consecuencia 
obligatorias. 

Como puede observarse, la limitación de la jornada de trabajo 
mediante; el, es.tablecimiento de una jornada máxima constituye una 
conquista de loL trabajadores Y: .. ha, est.ado,~siempre , pre~ente en los 
debates , y <discusiónés :)sin . embargo,\pór Z'.fo que .:se : refiere a la 
reducciÓ_i~; dej,la'}'jorífad,a:'Y ~11.particu,lar/a¡jl~s •jorn~das: reducidas o 
jornadas•· de1 tra~ajo\iníríimas,; poéó ·;se ',ha:, hech?, ¡)ara: deterniinar 
qué beneficl~s p'lledé'i1 obte11ersei bajo esta forí~á; de contratación y 
a qué sé, óhligan e11 todo ·caso/;liís;parfos::;: i . "'''. . ' .. · ' . 
El 14 cie:,:Julio. cié .j91ii~se;públicá:.cn ei¡óiario<oficia1:de.~· 1_~ -F~de~. 
ración. :1a ,refor111a,'I¡i ReglaÍnent'b •• cie,'T~abaJo' éie:; lof E111ríci~dos .. de .·' 
las.· 1nstituCiones\de;;_créétito\y_:orgáí1i~acimíes'·,Auxíililre'~··e·n:donde .. ·· 
se· redu~en 'iiis·'fí'orns:seii1miales;dej·irab~jo dC/48;'íi'{4o?horas· inlro, 

~~ª~;:;:~0.e:~i.iu~ls~~~¡1~tr~:~~~¡1¡~~se~~~e~~,~~:t,if;.~~~t~¿i·~~s!~~~!~~: •·.· 
cinco ·días ,éí~ •1a\Ley:,f;ede~ál}dé,;1os':;>:,Trritiajiidor!!s\á_I •::Servicio}del 
Estado ~ - 1 ' -, _,,:, ":: l _,, ~-,":~',:,.:~:,~--~.~-:;:~~':" -' ~ ,;/: . __ ./+: .'.~.:.::.rf:·:·,:~'.H: ·::_~:,;_ .. ,<~~ -~~~~,. --:::.: '.: .~: .:'.; · · ~ 
No obstante, I~ al1tériori{1a 'redi\ccióñ':(de la;:Joni~ld;2<l~ "f~~l>~'o~··•1a · 
implcme1úáción ;de,jornadas, redu¿idas 110 i haá' tenido mayor : aten
ción en. lá vida ~ecü1i'ómica'~(ie, )Íues'fro:paisi.y~e;bsu~regÜlación ju~··. 
rídica • ·¡¡ pcsiu; éié su creciéí1te imp~rta1,1éi( < '< • . ' .. 
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En los siguiente términos se expresa el maestro Néstor de Buen: 

"A la fecha, cuando la cns1s ha obligado a muchas cosas y ante 
el anuncio de una reforma integral a la LFT, el sector empresarial 
ha ratificado su decisión, absurda desde todos los puntos de vista, 
de mantener la semana de 48 horas. No ha habido resistencia 
frente a esa decisión seguramente porque el sector obrero hace 
todo menos defender a los trabajadores. 

No se trata, ciertamente, de mejorar la condición de los trabajado
res, sino de abrir nuevos espacios para la contratación. 
Pero la resistencia es férrea en la misma medida en que la peti
ción es débil. Tenemos semana de cuarenta y ocho horas para una 
buena temporada. "(8) 

No se trata, sin embargo, de cruzar los brazos ante esta situación. 
Consideramos que constituye un imperativo el replantear las formas 
de producir y creemos que una buena. alternativa para aumentar la 
productividad y disminuir el desémpleo: es la integración de las 
jornadas mínimas o reducidas, por ·1o'qué surge la necesidad de su 
adecuada reglamentación. · · · · · 

8 Op. Cit. p. 117. 
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CAPITULO IV 

LA JORNADA DE TRABA.JO EN EL AMBITO 
INTERNACIONAL. 
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CAPITULO IV. LA JORNADA DE TRABAJO EN EL 
AMBITO INTERNACIONAL. 

4.1. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

4.2. Los Convenios y Recomendaciones de la OlT 

4.3. Covenios de la OIT vigentes en México relativos a la 
jornada de Trabajo. 
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·-
CAPITULO IV. LA JORNADA DE TRABAJO EN EL 

AMBITO INTERNACIONAL. 

El reconoc1m1ento de los derechos de los trabajadores a nivel in
ternacional constituyó durante mucho tiempo solamente un sueño 
en virtud de que no existía un organismo que se encargara de 
sistematizar las demandas laborales y de darles un cauce adecua
do. 

Aún con la deficiencia citada, en el año de 1890 fue celebrada la 
Conferencia de Berlín, en la cual se establecieron algunas bases 
respecto de las condiciones de trabajo en las minas y la disminu
ción de la jornada de trabajo de los menores y las mujeres. 

En el aüo de 1901 se creó en Bruselas el primer organismo inter
nacional del trabajo. Este fue la "Asociación Internacional para la 
Protección Legal de los Trabajadores", la cual discutió en Berna, 
durante los años de 1905 y 1906 los temas sobre la prohibición 
del uso del fósforo blanco para fabricar cerillos debido a los efec
tos nocivos para la salud; asimismo, se estableció un convenio in
ternacional mediante el cual se prohibió el trabajo nocturno de las 
mujeres. Sin embargo, esta Asociación vio interrumpidas sus activi
dades con motivo de la Primera Guerra Mundial. 

Paz universal y justicia fueron los grandes ideales que pusieron fin 
a la primera guerra y a fin de coadyuvar en el cumplimiento de 
los mismos se creó la Sociedad de Naciones, la cual, ante las pre
siones de los trabajadores, dio nacimiento a la Organización Inter
nacional del Trabajo. 

4.1. LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO (O.I.T.). 

Mario de la Cueva rescata del preámbulo del tratado de Versalles 
los motivos que dieron origen al surgimiento de la O.I.T. 
"El preámbulo de la parte XIII del Tratado de Versalles se presen
taron varias razones que fundamentaron el nacimiento de la OIT: 
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La Sociedad de Naciones tiene por objeto la paz universal, pero tal 
paz puede únicamente basarse en la justicia social. Existen en el 
mundo condiciones de trabajo que implican, para gran número de 
personas, la injusticia y la misería, situación que pone en peligro 
la paz y la armonía universales, por lo que es urgente mejorar las 
condiciones de trabajo. La no adopción por una nación cualquiera 
de un régimen de trabajo realmente humano, es obstáculo a los 
esfuerzos de Jos pueblos deseosos de mejorar las condiciones de 
vida de sus trabajadores. 
La creación de Ja OIT se produjo en una de las últimas sesiones 
de la Conferencia de Paz. Su funcionamiento fue inmediato, pues 
su primera conferencia inició las sesiones en la ciudad de Was
hington el 29 de octubre de 1919". (1) 

Por lo tanto, los fines que motivaron la creación de la OIT fueron 
básicamente entablar criterios adecuados para establecer una mayor 
justicia social entre el capital y el trabajo teniéndola como el fun
damento para Ja paz universal. 

Al concluir la Segunda Guerra Mundial, la Sociedad de Naciones 
desaparece para dar paso a la constitución de las Naciones Unidas 
(ONU), lo cual generó la necesidad de que la OIT aprobara una 
nueva constitución, haciéndolo en el año de 1946, y a través de 
esta, se previó la posibilidad de entablar acuerdos entre dichos or" 
ganismos suscribiéndose un convenio el 30 de mayo ·de d946 me
diante el cual ambos organismos estrecharon sus reláciones. ·,' . 
Según Mario de la Cueva, Jos fines de la .QJT fuero~}:replant~ados 
al finalizar la segunda guerra. .. . . : ,J(c;{ .~;::' .~:'.~:: · · · 
"Corrieron los años, concluyó Ja. s~~ÜnJi/guerriúfy,é eºi1 eJi'año de, 
1944 lanzó la. OJT. fa expresiónúltima'.dé:;sus'[fü1es,·,',conéordantés 
con la nueva euforia. de. mia .. seguiíélapaz;' ,:Su .• ~t'um:ión<ya Oi!ó, se·• 1i-
111itaría. a la preparaciór(délderechó. internaciol1al (del ',trabíijo/sino ·. 
que sería también de desarrpllo_de .. ~n. prográma,~"de'; acciÓri,so~ial. y 
de colaboracióri:é:oíi)odós los gobiernos;~ a finfdeTéón6:ibuir, C11 el' ·· 
plano interi1ácion'á1, . a ia. batalla por el 'mejorániienío dé las condi
ciones de vida: de los hombres: y por Ja paz .úniversal de la justi
cia social": 

De la Cueva, Mario. Op. cit., p. 27. 
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La OIT, para aceptar miembros, no siempre ha procedido de la 
misma mant:ra. Para formar parte de dicho organismo dentro del 
periódo que va de su fundación en 1919 hasta antes de la aproba
ción de su segunda constitución t:n 1946, para ser miembro de la 
OIT se rt:quería igualmente ser miembro de la Sociedad dt: nacio
nes. (2) 

En cambio, dicho procedimiento se modificó profundamentt: al po
nt:rse en vigor la constitución dt: 1946, la cual, según cita del 
mat:stro Néstor de Buen, establece en su artículo 1 º: 

". . . Serán miembros de la Organización Internacional dt:I Traba
jo los Estados que eran miembros de la Organización al 1 de no
viembre de 1945, y cualquier otro Estado que adquiera la calidad 
de miembro, en cumplimiento a las disposiciones de los párrafos 
3° y 4" de este artículo". 

En el párrafo tercero se prevé que los miembros de las 
Naciones Unidas, tanto originarios como los que adquieran poste
riormente esa condición, podrán adquirir calidad de miembros de la 
OIT., aceptando formalmente las obligaciones contenidas en su 
Constitución. A• su vez el párrafo cuarto del artículo 3°, de la 
Constitución, contempla la posibilidad de que los Estados miembros 
de las Naciones Unidas, puedan incorporarse a la OIT., siempre 
que se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Aceptación de la Conferencia. 

b) Que el Estado solicitante acepte las obligaciones coritenidas en 
la Constitución. 

2 Op. Cit., p. 28. 
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La admisión habrá de ser decretada por los votos conformes de 
los dos tercios de los delegados presentes en la reunión, que in
cluyan los dos tercios de los delegados gubernamentales presentes 
y votantes". 

Respecto de la posible renuncia de los miembros de la OIT a di
cha organización, este constituye un derecho de cada uno de ellos, 
aunque se encuentra sujeta a tres condiciones: 

t. Que el Estado dirija al Director General de la oficina Interna
cional del Trabajo un aviso mediante el cual manifieste su intención 
de retirarse del organismo. 

2. Una vez presentado el aviso, transcurrirá un término de dos 
mios para que la separación definitiva del Estado que la haya ma
nifestado, surta efecto. 

3. El estado no se exime del cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de su participación en la OIT, sino hasta que el término 
de los dos mios haya fenecido. 

La OIT se integra con tres órganos: la Conferencia General de los 
Delegados de los Estados Miembros; el Consejo de. Administración; 
y la Oficina Internacional del Trabajo. 

"A) La Conferencia general de los delegados: Según el art. ter
cero de la Constitución, se forma . con. cuatro delegados de los es
tados miembros, "dos de los cualescserárC'delegados del gobierno y 
los otros dos representarán, respédivanléi1té\1

: a. los trabajadores y a 
los empresarios". El art., cuarto;re~onoc'é ;url vciio a favor de cada 
delegado, pero si no fue désignado' eI!.delegado del trabajo o el 
del capital de algún estado;~.é1:~ué:Fconcurra tendrá voz, pero no 
voto. ·';.:,· ~: ... :~:-~;!,::·. ::-.:~ .~:} ,·:···:.:·':'"> -:·: , ·" >i 1

: ::e' 
118) El Consejo de admir;i~;r;2j~ri:{es.'e1 óÍ:gano ,administrativo .y 
se compone de cuarenta person.as;?veirHc,> represerHarites dé fos 
gobiernos, diez de los trabajadóre,s ·::y, diez ; de.- lqs patrpnes. , El . pá
rrafo segundo del art., séptimo; dice~. queHós 'réprese'ntaiites , guherc 
namentales, diez serán nombrndÓs •por\:Jos:·.estados:, n1iembros de 

,, ... ·· ... ', -·--·"·". ' 
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mayor importancia industrial", calidad que "será determinada por el 
Consejo, cada vez que sea necesario" y los diez restantes por los 
delegados gubernamentales a la Conferencia. Los delegados de los 
trabajadores y de los patrones son designados por cada uno de los 
sectores de la Conferencia. 

El Consejo se renueva cada tres años y elige a su presidente, que 
será siempre un delegado gubernamental y a dos vicepresidentes, 
uno del sector trabajo y otro del patronal. 

"C. La oficina internacional del trabajo, es el órgano técnico, de 
estudio y ejecución de los planes y programas de trabajo de la 
organización y de preparación de los proyectos de convenios y 
recomendaciones que se someterán a la consideración de la Confe
rencia. 

Se integra con un presidente, designado por el Consejo y con el 
personal técnico y administrativo de sus funciones, nombrado por 
el presidente de conformidad con las normas aprobadas por el 
Consejo". 

4.2. LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES DE LA OIT. 

Hemos dicho ya que el órgano supremo de la OIT es la Conferen
cia ge1ieral de delegados, de la cual puede derivar dos tipos de 
resoluciones: 

a) Los convenios, que son documentos·. cuya .. fuérza. obligatoria es 
similar a la que deriva de un tratado 'cefobradá''eiitre "dos o· más 
Estados. · · · ·. ·. 

b) Las recomendaciones que actú·a~ como sugere'ncias, hos : Estados 
miembros, por lo que de ser aceptadas debe formular.se üna. léy 
en el derecho interno, que las reglamente. . ........ ·., ·: ... : ~= .. 
Cuando los conveiiios son ratificados. por los Estadós éol1t'órlríe fa . · 
los principios del derecho internacional y del dereclió: interno, 
automáticamente se tornan normas de derecho positivo al ilnerior 
del Estado que los haya ratificado, en tanto que las reconiendacio~ 
nes, requieren de su regulación previa a fin de ser consideradas 
obligatorias. 
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En nuestro país, el artículo 133 constitucional estipula que la ley 
suprema de la nación lo es la propia Carta Magna, las leyes deri
vadas de la misma aprobadas por el Congreso de la Unión y los 
tratados internacionales aprobados por el Senado. 
En los dos últimos casos, se exige que las normas derivadas no 
contravengan a la Constitución Federal. 

De igual manera, el artículo 19 párrafo quinto de la Constitución 
·de la · OIT señala que ningún convenio o recomendación ratificado 
por alguno de los Estados miembros pueden actuar en menoscabo 
de una ley, sentencia o costumbre que ya exista en beneficio de 
los trabajadores. 

Por lo tanto, para que un convenio o recomendación de la OIT 
sea ratificada por México, deberá estar en concordancia con la 
Constitución Nacional y haber sido aprobado internamente por el 
Senado. 

4.3. CONVENIOS DE LA OIT VIGENTES EN MEXICO 
RELA 1'IVOS A LA JORNADA DE TRABAJO. 

Los convenios de la OIT relativos a la jornada de trabajo que han 
sido ratificados por nuestro país son los siguientes: 

1.- Número 30.- De fecha 28 de junio de 1930, fue publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 1935, en el 
que reglamenta las horas de trabajo en comercios: ;í. ofil:inas. 

Este convenio es aplic.able .. a.; los:tra~aj~dor~s>Jiint~~'.d{ estableci
mientos.· pÍ.Íbl icéis 'éÓmó}pri vados,''er1.·•. Ios 1/queº·J las·. labores· •se • realizan 
en establecimientos} cÓmércfales; oficl1ias

0

'decorreos;• .. ·telégrafos, te
léfonos; •• sérviciof·' coi1íerciale(y;\ en;: élnpresas' ; cuya· .. actividad sea 
solame~ie .. dentr.o· de his .. 9ficinas.';~Para1~.!0i(\!rabajadores. comprendi
dos en·· los~ súpitestos citados, el . coúven.i(J"esiatílece. una jornada de 
trabajo máxima de •48 hórás•:a 'la'! se'maiÍa1 y 8 horas diarias, pu
diendo incluso repartirse 'diariainente: en un máximo de LO horas 
para dejar un día libre. 
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2.- Número 43.- De fecha 21 de junio de 1934, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 1938 regula la 
jornada de trabajo en la fabricación automática de vidrio plano. 

Este convenio se aplica a quienes trabajen por equipos sucesivos 
en operaciones que requieran continuidad dentro de las fábricas 
que produzcan vidrio plano con máquinas automáticas. 

La jornada nuíxima de trabajo prevista es de 42 horas semanales 
calculado el promedio teniendo icomo base un perió?ci que no ex
ceda de 4 semanas; la duraéión por turno no podrá, ser.mayor a 8 .. 
horas y e 1 tiempo ':de i(1esc'a1iso; c;1tre dos .. tu'nios·i: dé~uli'1'niismo 
equipo no podrá,se(í11H1or~dé'·.16:ho1;as.cjúe in'clli~p podrán ·redü.~ 
cirse cuando: se reqúiera:•a ~:·realizar·' ·e1. • éa1i1bio _ periódicci}'deL horarió 
de los equipos?:'•·tC• ,,:/' .. '.:'''·'.iY·'2f·' Yf+•·,:,,•<1;::•< .;,,,:U .· 

; r":· , ;: ,. :·· ff-~~,~-.:~-:~..:, : ~-\~·~u:~·'.:~·:,: ~ -,~,,. ~;~·-~:~ ~ · !{·:t:S: :·:::;?· _:; :·:'~:;{:~"-~--;<-:\'·:- ~-·~ ~ :<·,... , , ·:. , " 

3.- Número' 49;~· dé féc11á>25 :de junio de J925,-ríublicacld en' el 
Diario Oficial de~la\F¿deradón:~el;,16 dé·abril'\de~,·1938,· regula. la 
jornada . de . tfábajo ieii · iii'1'.•fabriCa'ción'r0aut<iníática'..:rde'';botellas;• 

~, -~.- · :?f~;~ -~~~~r~~ :::~~~¡~~;t'.t~?-~~<-~:-'.t/'. :{~t:~ ~:'.~':t~ti~i:::~~,·~-:~.1~rry;:t~'.': ·,_~:~~:{::::~::c;::f:--~'f( _'._ 
Este convenio es aplica~le 'a·. las 'pérsmias que labcirnn' por equipos 
sucesivos .. e11'. las ·.·.opiffaciones',: relativás; * fu11cionaliiientó,··.de,genera
dores' hornos. dé~ fuego "ccí1Ítí nÜo;• 1Í1ácj ü i nas,, au iomáticas ; y'; hornos 
de recocción, así .éomo e11 ttcidos'.1os·fral>ajos accesorios que se 
requieran en las fábricas qüé con ; nláquinas autonÍáticas pfóduzcan 
envases de vidrio. · C: · · -i.';;:, ·· · 
La jornada prevista para este tipo/de_: t~abajadores es · siinilar. a. la. 
del Convenio 43. 

-._, __ './-

4.- Número 90.- Revi~aé1Jc.'~1~:,fe~l1a .10 ~~;j~nio'<'de:(i948;. entró 
en vigor el , 12 . de jmiicl deY 1951-<y 'rué ::publicado· en. eli:Diario 
Oficial de la FederaCión1.elY3J~\de-dicicmb1;e/de ,j955;,'regúÍii ·e1.; 
trabajo noctumó; indllsfrial\.dei111~1iores.,°'. ,~1. ·, .· .. -·· '" ./ 

· ·· :;,·;·~·."·· ~" ;•.~·it'>':.··:::Lt¿_. >:.:J ··- :~··:-/: ;:<-~.:.>.-:ir-·,; " ···:·J • 

conforme· ·a ·éste•:ilocti111é1ífoi'soifeínpr~ºsas;-il1cttlifriales:71~sminas; 
canteras .. y . toda ·¡iJÍdÚstr!~! exfractiya(~.erripres~s · .. en las. •que> se ,nlimu
facturc, modifique~: limpié, ·reparé, ·adorne; termilíé; prepare~ para 
la venta, destruyaii . o. deniuélail productos . o •. cí1 las qué los .. mateé. 
riales se transformen, tales cm~10 las de construcción de buques o 

68 



en las que se transforma o trasmite electricidad o cualquier clase 
de fuerza motriz; las empresas de edificación de ingeniería civil, 
en la c¡ue se realicen obras de construcción, reparación, conserva
ción, modificación y demolición; las empresas transportistas de per
sonas o mercancía por carretera o ferrocarril, comprendida la 
manipulación de mercancía en muelles, embarcaderos, almacenes y 
aeropuertos. 

La noche se contabiliza por periódos de 12 horas consecutivas por 
lo menos; para los menores de 16 años de edad el periódo se 
cuenta de las IO de la noche a las 6 de la mañana; de los 16 a 
los 18 afios de edad, el periódo será fijado por la autoridad com
petente entre las IO de la noche y las 7 de la mafiana. 

5.- Número I09.- Revisado el 14 de mayo de 1958, publicado en 
el Diario oficial de la Federación el 26 de enero de 196 l, reco
mienda sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación. 

Esta recomendación se aplica a los trabajadores marítimos, (con 
excepción de los capitanes}, empleados en buques de propulsión 
mecánica que se dediquen al comercio. Se exceptúan los buques 
pesqueros, de construcción primitiva y los que se dediquen a la 
navegación en esturaios. 

En el mar, la jornada de trabajo no excederá de 8 horas diarias, 
y en el puerto, el día de descanso semanal y el precedente se 
sujetaran a las disposiciones legales nacionales o al contrato colec
tivo de trabajo. 

Cuando el día de descanso semanal toque estando en el mar, se 
compensará al trabajador conforme lo disponga el contrato colectivo 
de trabajo o la legislación nacional. 

Para · 1os buques -menores o que realicen·- viajes cortos, los contratos 
colectivos de trabajo o la ley nacional podrán determinar los crite
rios para trabajar en promedio de 8 horas diarias. 
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En el siguiente capítulo haremos un análisis sobre la forma en que 
diversas legislaciones contienen presupuestos en relación a la jorna
da de trabajo reducida. 

70 

' e 
•, 



CAPITULO V 

JORNADA DE TRABAJO REDUCIDA 
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CAPITULO V. JORNADA DE TRABAJO REDUCIDA. 

5.1. Legislaciones que contemplan jornadas reducidas 

5.1.l. Legislación laboral Hondureña 

5.1.2. Legislación laboral Dominicana 

5.1.3. Legislación laboral Uruguaya 

5.1.4. Legislación laboral Peruana 

5.2 Ventajas sociales y económicas de la jornada reducida 
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CAPITULO V. JORNADA DE TRABA.JO REDUCIDA. 

Tal como dijimos en el capítulo anterior, el establecimiento de una 
jornada de trabajo máxima, justa y humana, fue una de las princi
pales demandas de los trabajadores de finales de siglo pasado la 
cual se vió cristalizada en la mayoría de las legislaciones de los 
países en jornadas de 8 horas de trabajo , por semanas de 48 ho
ras, incluyendo en éstas, 24 horas de descanso continuo semanal. 

Sin embargo, las necesidades sociales, económicas y productivas 
han provocado cambios radicales de aquel tiempo a la fecha. La 
sobrepoblaciún y el consecuente desempleo exigen cada vez más 
de jornadas de trabajo que permitan incorporar a un número ma
yor de mano de obra a los procesos productivos, siendo las jorna
das reducidas de trabajo una solución que parece tomar auge. 

"El tema del tiempo de trabajo presenta hoy perfiles diferentes. Su 
escasez.... ha provocado disminuciones de la jornada que no per
siguen tanto la comodidad de los trabajadores como la posibilidad 
de su adecuada distribución para que más trabajadores puedan 
trabajar". ( 1) 

En este sentido, resulta interesante observar la manera en que al
gunas legislaciones han introducido disposiciones relativas a las jor
nadas reducidas. 

5.1. LEGISLACIONES QUE CONTEMPLAN JORNADAS 
REDUCIDAS. 

S.l.J. LEGISLACION LABORAL HONDUREÑA 

El Código del Trabajo de la República de Honduras tiene su fun
damento en la Constitución de 1965. actualmente vigente en ese 
país, la cual señala como jornada de trabajo ordinaria la que se 
realiza por ocho horas diarias en semana de cuarenta y cuatro 
horas con una equivalencia salarial a cuarenta y ocho horas: · ' 

De Buen. Néstor (coord.) "Nota Preliminar", Jornada. de Traba
jo y Descansos Remunerados, Op. Cit., p. IX. 
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En su artículo 319, el Código de Trabajo abre la posibilidad de 
establecer jornadas reducidas, al señalar: 

"La jornada ordinaria de trabajo es la que convengan las partes, o 
a falta de convenio la máxima legal". (2) 
De tal manera, en Honduras la jornada de trabajo puede ser con
vencional o legal, ésta será la máxima y aquella tendrá que ser 
inferior necesariamente. 

Sin embargo, la Ley impone una seria obligación a los patrones 
que pacten jornadas reducidas, toda vez que el artículo 328 del 
citado código previene que los trabajadores que se encuentren en 
esa situación podrán exigir el salario que corresponde a la semana 
ordinaria diurna. 

3 El derecho Laboral en lberoamérica, Ed. Trilla, l ª. 
reimpresión, México, 1984, p. 395. 

"Los trabajadores permanentes que por disposición legal o por 
acuerdo con 1 os patrones laboren .menos de 44 horas en la sema
na, tiene derecho. de:. percibir íntegro el salario correspondiente a la 
semana ordinaria• diu'rna"::. (3) 

,_. ~~-.,-: ::::._---,:~~ --~:!;·- . ~.;,' 

Al respe~to, • él ártícúlo 322. señala como límite a la jornada ordi
naria, diúrl1a;;.e1 trabajo de oého horas diarias y 44 a la semana 
con equivalencia 'salaÍ'ial de 48, es decir, la misma que establece la 
Constituciói1. · : .. 
No obstaiíte, éónsideramos que la jornada reducida implica un ré
gimen especial y/ como tal debe legislarse en materia salarial. 
La jornada de trabajo convencional, al equipararse a la jornada le
gal, sirve · cmi10 punto de refencia para computar el tiempo de tra
bajo extrnordinario, lo cual se realiza en los términos de artículo 
330. ' 

2 Cit, por: Cáceres Castellanos, Edgardo. "La Jornada de Tra
bajo en la Legislación Laboral Hondureña" en Cavazos Flores, 
Baltazar 
(dir). 

3 Op. Cit., p. 398. 
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"El trabajo efectivo que se ejecute fuera de los límites que deter
minan los artículos anteriores para la jornada ordinaria, o que ex
cede de la jornada inferior convenida por las partes, constituye 
jornada extraordinaria y debe ser remunerada así: 1" con un 25% 
de recargo sobre el salario de la jornada diurna cuando se efectúe 
en el período nocturno;2º con un 50% de recargo sobre el salario 
de la jornada diurna cuando se efectúe en el periódo nocturno y 
3° con un 75% de recargo sobre el salario de la jornada nocturna 
cuando la jornada extraordinaria sea prolongación de aquella". (4) 
Finalmente, por virtud del tema que tratamos, resulta importante 
referirse a la exclusividad que puede exigir un patrón a su traba
jador. Al respecto, la legislación hondureña señala que si el pacto 
de exclusividad no está por escrito, el trabajador no se encuentra 
obligado a prestar sus servicios a un sólo patrón, de tal manera 
que si labora en jornada reducida podrá tener la opción de buscar 
otro trabajo para aumentar sus ingresos. 

5.1.2. LEGISLACION LABORAL DOMINICANA. 

La República Dominicana regula sus relaciones laborales por medio 
del Ccídigo de Trabajo de 1992, el cual consagra el Título 11 de su 
Libro Ten.:ero al régimen legal de la jornada de trabajo. 
Sin hacer mención explícita de las jornadas reducidas, la Ley esta
blece dicha posibilidad, tal como señala Rafael F. Alburquerque: 
"Por lo demás, la regulación legal de la jornada ordinaria' ofrece 
campo de expresión a Ja autonomía de la voluntad. El artículo 
147 utiliza la expresión "no podrá exceder", de suerte que"los';par~ 
ticulares pueden convenir una duración inferior l! la dispuesiá:,¡,ór 
la Ley. Ese acuerdo puede establecerse mediante. co'ntrat.ó· indivi
dual de trabajo (Art. 147CT) o por medio del convenio colectivo 
de condiciones de trabajo (Art. 104 · CT)" > (5) 
Al igual que la legislación hondureña, el Código de Trabajo de la 
República Dominicana contempla uú ·doble tope a la jornada ordi
naria, consistente en ocho horas diarias y no más de cuarenta y 
cuatro horas a al semana. , 
4 !bid., p. 399. 

5 Alburquerque de Castro, Rafael F. "Jornada y Descanso Remune
rados en la República Dominicana", en De Buen, Néstor (coord). Op. 
Cit., p. 229. 
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Sin embargo, el propio Código contempla dos tipos de jornada 
reducida: 

a) La que se realiza en condiciones o bajo circunstancias peligrosas 
o insalubres, que con un salario igual al de la jornada ordinaria, 
no podrán exceder de seis horas diarias ni de treinta y seis horas 
a la semana. 
b) Los trabajadores menores de diez y seis mios tendrán una jor
nada de trabajo máxima de seis horas diarias y treinta y seis ho
ras por semana, sin que por ningún motivo dicha jornada pueda 
excederse. 

El código dispone que se reputará jornada extraordinaria el tiempo 
que exceda a la jornada normal, sea ésta la legal o la que se es
tablezca por convenio entre las partes. 

La legislación dominicana contempla también la posibilidad de que 
el trabajo sea remunerado por día o por hora, en cuyo caso el 
trabajador solamente se beneficia por el tiempo efectivo laborado, a 
menos que su jornada de trabajo tuviera que realizarse en un día 
feriado, el trabajador tendrá derecho a percibir su salario, siempre 
y cuando no coincida con el día de descanso semanal puesto que 
conforme a la Ley, este día no es pagadero. Así lo explica el 
Maestro Alburquerque: 

" ... por que el artículo 165 del Código de Trabajo, expresamente 
dispone que la obligación de pagar los salarios en los días no la
borables por la Constitución o las . leyes, deja de existir si el día 
feriado coincide con el descanso semanal;• Evidente demostración 
de que el legislador consideró como: no. remunerado el período 
de descanso seinanaJ". ( 6) · ·, · 

6 !bid., p. 249. 
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Por lo que respecta a otros derechos que implique la jornada re
ducida, o reglamentación de la misma, el Código es omiso, de tal 
manera que suponemos que ha se ser el convenio de las partes lo 
que defina esas situciones laborales, empero, sin disminuir los de
rechos otorgados por la legislación a favor de los trabajadores. 

5.1.3. LEGISLACION LABORAL URUGUAYA. 

La jornada de trabajo en el sistema jurídico uruguayo ha transitado 
por una serie de cambios desde que el 17 de noviembre de 1915, 
con la Ley 5350, se estableció la jornada laboral de ocho horas 
diarias y cuarenta y ocho horas semanales, dicho régimen, que en 
sus inicios era de aplicación general, quedó relegado desde 1931 
para regular solamente el trabajo industrial, observando diversas 
disposiciones legales que establecen jornadas de trabajo reducidas: 

a) El decreto-ley 14.320 regula una jornada de ocho horas y 44 
semanales para los trabajadores de la rama comercial. 
b) El mismo régimen fue otorgado para el personal de las empre~ • 
sas de radiodifusión y representaciones teatrales por el decreto . del 
17 de febrero de 1951. 
e) Para el personal que labora por equipos suscesivos en operac.io
nes continuas para producir vidrio plano con máquinas autómáticas, 
el 5 de octubre de 1967 se instituyó la jornada de 8 horas· diarias 
y 42 horas a la semana. 
d) Para los trabajadores de las empresas privadas del servicio tele
gráfico, radiotelegráfico, cablegráfico y telefónico de larga distan
cia, se instituyó una jornada de 7 horas diarias por un máximo 
de 39 horas a la semana, ·en la Ley 12.548 del 16 de octubre de 
1958. 
e) La Ley 11.577 del 14 de octubre de i950 dimitó a 6 horas la 
jornada para actividades insalubres. 
1) El 28 de noviembre de 1963, la Ley 13.201 determinó una jor
nada de 6 horas para el personal técnico, administrativo y secun-
dario de ANCAP. . 
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g) El Código del Niño dispone, asimismo, que los menores de 18 
años se regularán por un régimen de 6 horas de jornada diarias 
por 36 horas a la semana. 
Por lo que se refiere a horas extras, éstas se computan inmediata
mente después de que la jornada diaria se cumpla. la cual puede 
ser legal o convencional. 
Como dijimos con anterioridad, la Ley reconoce para los trabaja
dores de empresas comerciales el goce de un descanso semanal de 
36 horas consecutivas, a diferencia del régimen aplicable a la in
dustria con el que el beneficio se reduce a 32 horas , sin embar
go, la costumbre ha influido para que por convenio los trabajado
res industriales puedan gozar del beneficio del descanso del sábado 
por la tarde, tal como lo señala Américo Pla Rodríguez: 

"Esa práctica que fue surgiendo espontáneamente en la realidad, 
fue recogida por el derecho positivo. Así vemos que el artículo 
26 del decreto del 29 de octubre de 1957 perteneciente al capítulo 
de la industria dispone: "Pueden trabajar también más de ocho 
horas por día sin exceder de 9 los establecimientos que, previo 
acuerdo con el personal, adopten el régimen de semana inglesa. 
En este caso deberán terminar sus actividades de los días sábados 
a las 12:30 sin excepción". 

Curiosamente la difusión.de, dicha práctica condujo a dar un paso 
más avanzado, o sea· a'l;suprimir· totalmente el trabajo del sábado, 
eliminando la labor incluso· de la mafiana". (7) 

·'.·f.~,:.:_ 

Por lo que respecta. al pago de los días de descanso los trabajadoé 
res que récibenüuisalario fijo mensual, se entiende que aquéllos 
están incluidós, para conocer el monto del salario por día, es, ne~ 
cesario que. se :divida dicho salario entre 30. 

::·.:: 

Sin embárgo, . p~~a el jornalero quien percibe su salario diario, el 
día de 'descariso'·no tiene derecho a cobrarlo. 

7 Pla Rodríguez, Américo. "Jornada de Trabajo y Descansos Re
munerados en Uruguay" 
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"El jornalero cobra sólo los días que efectivamente trabaja y aqué
llos que la Ley impone como los feriados pagos o los días en que 
se goza de la vacación anual. Pero en el caso del descanso sema
nal no hay ninguna disposición que establezca el pago". (8) 

5.1.4. LEGISLACION LABORAL PERUANA. 

El artículo 44 de la Constitución Política del Perú establece que la 
jornada de trabajo puede ser legal o convencional, empero, en 
ningún caso podrá excederse de 8 horas diarias y 48 horas por 
semana. 

Es interesante observar que la Ley introduce, paralelamente a la 
jornada máxima legal, una jornada mínima de 4 horas diarias a fin 
de que el trabajador pueda gozar de los beneficios de estabilidad 
en el empleo, salario mínimo legal, compensación por antigüedad 
en el empleo, seguro de vida y vacaciones. 

Al requisito de trabajar por lo menos 4 horas diarias, la Ley hn~ 
pone las siguientes excepciones: 
"a) Los profesionales abogados, médicos, arquitectos, , ingenieros; 
dentistas, farmaceuticos, veterinarios y obstetrices que, laboren ,:en , 
forma independiente pero individual, si perciben tina r~trib'u~ión , 

~~\os profesores de escuelas privadas, cualquiera';·~J~n~{f Ó~te~o 
~~1 eL~~a~~~~~istas, cualquiera que sea el número depl;:~r~~ 'q'IJ~ jtr:-
bajen; · ,, '\:'. · h • 

d) Los contadores, a condición de que concurran aL centro ,de tra-
bajo todos los días por lo menos una hora; · · ', 
e) Los profesores de universidades privadas, cualquiera que sea. el 
número de horas de trabajo; ' · · 
t) Los locutores, operadores y otros trabajadores de estaciones de 
radio y televisión, cualquiera que sea el número de horas, que tra
bajen". (9) 

8 lbid., p.326. 

9 Paseo Cosmópolis, 1 Mario. ;'fornada ~r'.:~escansos Remunt:rados 
t:n Perú". En De BÚéii, Néstor (coord). Op. Cit., pp. 420-421. 

. ,; :'~ .. ;_ ' 
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Sin embargo, la Ley no otorga el beneficio de vacaciones a los 
profesionales mencionados en el inciso (a), de acuerdo con la Ley 
No .. 15132. 

Por otro lado, con excepc1on de los trabajadores ennumerados con 
anterioridad, la Ley no permitía que se contratara personal por un 
tiempo menor de 4 horas. No obstante, La Ley de Fomento del 
Empleo derogó todas las limitaciones de contratación, siempre que 
los convenios consten por escrito. 

S.2. VENTAJAS SOCIALES Y ECONOMICAS DE LA 
JORNADA REDUCIDA 

Es innegable que la reducción de la jornada de trabajo constituye 
y ha constituido siempre una de las principales demandas de los 
trabajadores. En principio, por razones de tipo biológico es que se 
propuso, pues es bien sabido que las jornadas extenuantes condu
cen al deterioro físico, a la pérdida de la salud y en muchas oca
siones hasta a la pérdida de la vida. 

No obstante, el desarrollo científico, social, econom1co y cultural 
han demostrado que las cuestiones biológicas no constituyen la 
única razón que pueda esgrimirse para reducir la jornada de traba
jo, toda vez que si el trabajador tiene mayor tiempo disponible 
puede destinarlo a estudiar, hacer deporte, convivir con su familia, 
acudir a actividades religiosas o sociales, disfrutar de los beneficios 
de la cultura y la diversión (teatros, cines, centros nocturnos, etc.). 
Otro factor que hemos señalado como determinante para reducir las 
jornadas laborales es el desempleo, toda vez que con jornadas re
ducidas se puede permitir el acceso al empleo de un número ma
yor de personas. 

Asimismo, en materia de productividad se ha demostrado que el 
tiempo es determinante para el rendimiento del trabajador, de tal 
manera que entre más transcurra éste, el empleado va sufriendo 
desgaste físico y psicológico que le impiden rendir a toda su capa
cidad. 
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Por otra parte, es indudable que la demanda de reducir las jorna
das de trabajo va aparejada con el hecho de que los salarios se 
mantengan, y es en este sentido como ha sido retomada en las 
legislaciones que hemos analizado con anterioridad salvo la de 
Perú, quizá. 

Consideramos, por lo tanto, que resulta imprescindible que se esta
blezcan en el ámbito jurídico criterios más claros para determinar 
las jornadas reducidas y las prestaciones que en consecuencia de
ben corresponder, tales como salarios, vacaciones, descanso sema
nal y obligatorios, aguinaldo, etc., sobre todo si observamos que 
en la práctica laboral hoy en día se emplean un gran número de 
trabajadores denominados "por hora", tales como profesores, cate
dráticos; universitarios, meseros, choferes, por señalar algunos 
ejemplos. 

El problema radica, sobre todo, al realizar los cómputos que co
rrespomlen en relación con las prestaciones de seguridad social o 
por las exigencias fiscales, situaciones en que nuestras leyes son 
omisas, obscuras o incompletas. 

Por lo anterior, resulta un imperativo inaplazable adecuar las nor
mas a la realidad actual. cuya tendencia, tal como lo afirma 
Alfredo Montoya, es a la disminución del tiempo de trabajo: 

"Aún siendo la regulación jurídica de la jornada laboral cuestión 
de múltiples aspectos y abigarradas derivaciones, hay en ella un 
elemento central o eje invariable, a saber, la tendencia gradual 
pero continuada, a la reducción del tiempo de trabajo". (10) · 

En nuestro derecho laboral, la Ley Federal del Trabajo en su artí
culo 58 define a la jornada de trabajo al decir que ésta es: "el 
tiempo durante el cual el trabajador está a disposición del patrón 
para prestar su trabajo". 

10 Montoya Melgar, Alfredo. "El Regímen Jurídico de la Jornada 
y de los Descansos Legales en España". En De Buen, Néstor 
(coord). 
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Así mismo Ja jornada de trabajo reducida se encuentra regulada en 
la Ley Federal del Trabajo bajo el principio jurídico de la libertad 
de contratación al establecer en su artículo 59 que: 

"El trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada de tra
bajo, sin que pueda exceder de los máximos legales. 
Los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a 
fin de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o 
cualquier modalidad equivalente". 

Como podemos observar según lo establecido en la Ley laboral 
existe la posibilidad de que el trabajador y el patrón acuerden la 
jornada de trabajo reducida ya que ésta la contempla la Ley como 
un arbitrio de las parles. Lo que la Ley Federal del Trabajo y el 
artículo 123 constitucional prohiben es que la jornada de trabajo 
exceda de 8 horas al día. 

Ahora bien, para evitar confusiones legales en cuanto al mnumo de 
horas que se p_acten,éntr¡:.:Ias partes conforme al artículo 59 antes 
mencionado y al concéi>t()é'jurídico de jornada de trabajo, es reco
mendable qíie>cuan~o'~e(éóntrate el trabajo por hora quede per
fectamente' claro ;,yi'es.tablecido que ésta es la forma de contratación 
laboral deséáda':por'j:i's';'pa.~íes y se precise su alcance y conse
cuencias legalés>:;'i{i;t') \( 

". ;·. ;/ ·" ' ~_._,::~ 

La jornada de ;tra~ajo i~~t~bidaiest~ jurídicamente permitida por la 
Ley laboral,, péro{no esiá•{reglaineritada en forma particular como 
si lo están otros.• tipos .de• jornada 'de trabajo. Nuestro propósito es 
que el legislador coriteíi1ple dicha figura jurídica de contratación 
con la precisión qúe ii1erece, en atención a la demanda creciente 
que esta · tiené en fos niercádos actuales de trabajo. 
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CAPITULO VI 

SALARIO POR HORA 
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CAPITULO VI. SALARIO POR HORA. 

En el capítulo anterior hicimos una breve exposición sobre lo que 
debe entenderse como jornada de trabajo reducida. Dicho concepto 
no ha de confundirse con el de salario por hora. Es por ello que 

·consideramos la conveniencia de establecer una precisión 
terminológica de ambos conceptos. 

De acuerdo con el artículo 82 de la Ley Federal del Trabajo: 

"Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador 
por su trabajo" ( 1). 

En tanto que la jornada de trabajo, tal como hemos venido seña
lando, es el tiempo en que el trabajador se encuentra a disposición 
del patrón para la realización del mismo. 

El artículo 83 de la Ley Federal del Trabajo establece la posibili
dad de determinar el salario por hora, al estipular lo siguiente: 

"Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por 
unidad de hora, por comisión, a precio alzado o de cualquier otra 
manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de 
especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la cantidad y 
calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el 
patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo 
por el que los pondrá a disposición del trabajador, sin que pueda 
exigir cantidad alguna por concepto del desgaste natural que sufra 
la herramienta como consecuencia del trabajo" (2). 

Climent Beltrán, Juan B. Op. Cit., p. 151. 

2 ibídem. 
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Por lo tanto, encontramos cuatro posibilidades en lo que respecta 
al pago del salario: 

a) Por unidad de tiempo. 

b) Por unidad de obra. 

c) Por comisión. 

d) A precio alzado. 

Consideramos que es en el primer supuesto donde puede encon
trarse el pago de salario por hora toda vez que el salario por 
unidad de tiempo se define, conforme al criterio establecido en el 
diccionario para juristas de Juan Palomar, en los siguientes térmi
nos.: 

"El que se paga por cumplir la jornada de trabajo convenida con 
independencia de lo que se produzca" (3). 

Ahora bien, si hemos dicho que la ley no prohibe la existencia de 
una jornada de trabajo reducida, entonces las partes pueden libre
mente contratar el tiempo en que el trabajador se halle a disposi
ción del patrón, pudiendo en consecuencia pactar el salario por 
hora. 

De esta manera, el artículo 84 de la Ley federal del Trabajo esti
pula: 

"El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 
diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, 
prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que 
se entregue al trabajador por su trabajo" (4). 

3 Palomar de Miguel, Juan. Diccionario para Juristas, Ed. mayo, 
México, 1981, p. 1218. 

4 Climent Beltrán, Juan B. Op. Cit., p. 151 
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El primer enunciado del artículo citado, al señalar que los pagos 
por cuota diaria integran al salario, aunado al resto de los supues
tos, reafirman la hipótesis que señalamos con anterioridad, y más 
aún, nos llevan a considerar que el salario por hora no está rela
cionado única y exclusivamente a las jornadas reducidas, toda vez 
que puede considerarse la contratación con base en un salario por 
hora aún en los casos en que se trate de una jornada máxima le
gal, e inclusive en una forma más clara, al pago de las horas 
extras. 

Es indiscutible, por lo tanto, que de alguna manera el salario por 
hora puede estar justificado a la luz de la Ley federal del trabajo 
vigente, de hecho, hoy en día hay infinidad de empresas que han 
optado por la contratación con base en el salario por hora lo cual 
ha generado nuevas necesidades y problemas en el ámbito 
regulatorio, reflejándose en la diversidad de criterios que existen 
para definir las cantidades que deben pagarse, pero sobre todo, al 
no haber una reglamentación homogénea, los conflictos se hacen 
presentes cuando deben determinarse cuestiones como el pago del 
séptimo día, la prima dominical, qué cantidad debe pagarse por 
concepto de aguinaldo; si se tiene o no derecho al pago de horas 
de trabajo extraordinarias en los términos que fija la ley, o bien, 
en el caso de determinar desde que momento se generan, cómo 
deben tabularse las vacaciones y la prima vacacional y en qué 
momento el trabajador se hace acreedor a dicha prestación. 

Como puede observarse, el problema de la regulación de la jorna
da reducida y el salario por hora no es nada sencillo de resolver, 
además, ese problema no puede buscar soluciones única y exclusi
vamente en la Ley Federal del Trabajo, toda vez que las relacio
nes laborales poseen connotaciones que requieren de un tratamiento 
más amplio. Hoy en día hay infinidad de alternativas 
interdisciplinarias aplicables a las relaciones laborales. 
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En este orden de ideas, es un imperativo revisar toda la estructura 
jurídica que tiene que ver con las relaciones de trabajo, a saber: 
la Ley del Seguro Social; la Ley del Instituto Nacional del Fondo 
para la Vivienda de los trabajadores; la Ley del Sistema de Aho
rro para el Retiro; la ley del Impuesto Sobre la Renta, así como 
todos los reglamentos que de alguna manera pudieran llegar a te
ner aplicacion con la jornada de trabajo reducida y el salario por 
hora. 

Consideramos que con una rev1sion y adecuación de dichos 
ordenamientos, mediante la cual se introduzca y regule tanto la 
jornada de trabajo reducida como el salario por hora, se puede 
avanzar en la actualización del sistema jurídico en materia laboral 
puesto que hoy en día estas formas de contratación constituyen 
una realidad que permiten elevar la productividad y disminuir el 
desempleo. No obstante, en tanto no se cuente con criterios norma
tivos fundamentales, al dejar la definición de las condiciones labo
rales a la libre contratación, se puede propiciar, como en la prác
tica hemos visto, que se generen situaciones irregulares como el 
hecho de que los patrones no cumplan con sus obligaciones fisca
les o las concernientes a las instituciones de seguridad social, en 
detrimento de los intereses económicos de los trabajadores. 

Por otro lado, el hecho de no comar con una reglamentación espe
cífica puede también originar perjuicios para el patrón en la medi
da en que no existen criterios concretos relativos a los pagos a 
que está obligiido a enterar en las diversas dependencias, con 
motivo de la contratación. 

Por todo lo anterior, intentaremos señalar en el siguiente capítulo 
algunos criterios para la regulación concreta de la jornada de tra
bajo reducida y el salario por hora. 
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CAPITULO VII PROPUESTAS LEGISLATIVAS. 

A lo largo de este trabajo hemos intentado hacer una relación 
acerca de la manera en que las luchas obreras han impactado en 
las diversas legislaciones laborales, siendo la limitación de las jor
nadas de trabajo y el aumento salarial, dos de los aspectos que 
han sido mayormente reivindicados. 

Hoy en día, surge no sólo de las demandas obreras sino también 
de las ventajas productivas la necesidad de implementar las jorna
das reducidas y los salarios por horas, generando en consecuencia 
la necesidad de actualizar el régimen legislativo laboral para ha
cerlo aplicable a estas nuevas modalidades en las relaciones de tra
bajo, incluyendo en dichas reformas, todo lo relacionado con la 
seguridad social. 
La anterior situación nos lleva a replantear los siguientes temas y a 
proponer algunas reformas y adiciones a diversos artículos de Le
yes y Reglamentos. 

7.1. DEFINICION DE JORNADA REDUCIDA. 

En primer término, la Ley Federal del Trabajo debe recoger el 
concepto de jornada reducida y definirlo, para lo cual se propone 
la adición al artículo 61 de la ley, lo cual hacemos en la siguiente 
forma: 

Artículo 61 Bis.- En la relación de trabajo 'puede· pactarse :la jor
nada reducida. La jornada redÚcida puf!dé fef;diu111a;; nocturna o 
mixta, siempre y cumulo se., l{eve:a ~ca~o; pO~, tieí1/pof nienores a 
los que corresponden a éstas;: de ''acÍierdo ú:qíi;'to'''previsto en el 
artículo 61 de est~" le{;·,~';/· ';,',•' :,.::~:;::~t.~: \:k;~~/ l;j ' ····' i • 

Ahora bien, . al . estab.le~erse la j~rn~~á •·, ;.ejll~l~ll';:?,~·Ü~~. ·~eb~'. incluir, 
asimismo, ·una, reglamentación . apropiada~en~Io}'refereníe á todo:cl · ' 
capítulo- de' las 'i:óiidició11cs de trabajo: Scibfe.'eflo hablar~nios en.··. 
seguida. . · · ' . "· 
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Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tratar 
sobre ht jornada de trabajo reducida, sigue el criterio de la pro
porcionalidad, lo que hace que se incurra en salarios injustos, dado 
que el parámetro que toma en cuenta el máximo tribunal es el del 
salario mínimo y éste, como ya sabemos, es irrisorio. 

7.2. SALARIO POR HORA 

A fin de poder definir los términos en que han de regularse cues
tiones como el pago de aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, 
descansos obligatorios, séptimo día y prima dominical, es impres
cindible tener claridad respecto del salario que debe corresponder 
al contratar jornadas de trabajo reducidas. 

Generalmente el pago de las jornadas reducidas se traduce al mul
tiplicar el número de horas trabajadas por la cantidad pactada 
como base que corresponde al salario por hora, es decir, que el 
salario por hora es el punto de partida para determinar el pago de 
las jornadas reducidas. 
El problema, entonces, radica en definir el salario por hora y en 
determinar qué cantidad debe corresponder al mismo. 

Algunas empresas han resuelto de conformidad con los sindicatos 
que el salario correpondiente a la jornada reducida y/o pago por 
horas es el que deriva de la parte proporcional del salario pactado 
para la jornada ordinaria completa conforme al ·n(míeró"de·' hóras 
trabajadas. Esta posición se adopta, por ejemplo, en l~s . siguientes 

::.:~ ,: , ";. ,1>;. empresas: 
~ _·.¡:·~fi~:~'.?~~' -:;~~, .:·· -~ (Y: __ ;-.'¡·. 

a) PHM de México, S.A. de c.v., conforme".·a1féo\ñ'frat~'':c~lecii:: 
vo de Trabajo firmado con la Organizaciór1 SirÍdicaf;'1d(;\'frábajado~ 
res de Hoteles, Restaurantes, Similares y\CorÍeicó's:\ie},1~iRepÍíblica · 
Mexicana, con registro 4287, y que.Consta A eii''..ef{expedienieYc:C;• 
'1652/93-XVl-D.F., (1) en la Junta FedeÍáL:de .• Coiiciliación ·y: Ar~ 
bitraje. ·•· : "'.} ;.-•.:··:{··.'-'·'lii:L.:O-'.·:t• ·;u.•.·1·•'!':"•·· .... ,. 

· ·- _;_ :~:':.~; ··-: ~'._\, :~)''.- ··r~.5r~·f~f-(.:~_·.:·:·:, · 

b) Empresas Mexicanas. de' Pizzas:;',s:'A~''dé c:v:,.'p~C¡~éici 2611 el 
mismo sindicato, conforme al expédieri'te : c.c:~I698/93-XVI-R:M. 
(!), que se encuentra en la Junta Federal 'éJe:·cónciliaciÓny :Árbi~ 
traje. · 
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e) PFS de México, S.A .. de C.V., firmado con el Sindicato Pro
gresista de Trabajadores del Ramo de Alimentos de la República 
Mexicana, (cuyo número de registro es 5255), de acuerdo al ex
pediente C.C.-1632/93-XVl-D.F., de la Junta Federal de Concilia
ción y Arbitraje. 
Asimismo en los tres contratos colectivos citados se considera que 
el salario diario correspondiente al trabajador en jornada reducida 
y el pago por hora, es la parte proporcional del salario mínimo de 
la zona. 
Por otro lado, se ha pensado que determinar el salario por hora 
como la parte proporcional del salario mínimo vigente es insufi
ciente e injusto, en virtud de que: 

a) Al tener la oportunidad de contratar jornadas reducidas median
te el pago por horas, el patrón se puede beneficiar toda vez que 
cuenta con la opción de contratar mayor numero de personal a las 
horas y durante los días en que ello le sea conveniente disminu
yendo el flujo de personal cuando lo considere excesivo y todo 
ello pagado en forma proporcional al salario mínimo. 

b) Por otra parte, el trabajador que se contrata por horas y/o en 
jornada reducida tiene que realizar gastos de transportación, ali
mentación, etc., y a pesar de que tiene la posibilidad de obtener 
otro u otros empleos, con dichos empleos sus gastos se multiplican 
ya que tiene que desplazarse de un lugar de trabajo a otro, todo 
ello, ganando una parte proporcional del salario mínimo. 

Lo anterior justifica que se implante un salario por hora mínimo y 
que sea proporcionalmente remunerador. 
Probablemente, lo anterior haya sido causa para que en algunas 
empresas se haya asignado una cantidad superior a la parte pro
porcional del salario mínimo. 

Así se observa, por ejemplo, en el contrato colectivo de trabajo 
que consta en el expediente C.C.-560-XVI, en la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje, pactado entre la Asociación de Restauran
tes Me. Donald 's en la República Mexicana, A.C., y la Organiza
ción Sindical de Trabajadores de Hoteles, Restaurantes, Similares y 
Conexos de la República Mexicana, con registro número 4287. 
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Animismo, en el contrato colectivo de trabajo signado entre 
Cinemark de México, S.A. de C.V. y el Sindicato Progresista 
"Justo Sierra" de Trabajadores de Servicios de la República Mexi
cana (registro 4217), según expediente C.C.-1359/94- 1J1 R.M. (!) 
que consta en la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje. 

Nosotros consideramos que el salario por hora debe ser superior a 
la parte proporcional del salario mínimo, y que en consecuencia 
debe establecerse en la ley un salario mínimo por hora conforme a 
Jos siguientes criterios: 

a) Se requiere incluir en el artículo 83 de la Ley Fedral del Tra
bajo la mención expresa de que el salario puede fijarse por hora, 
con lo que el primer párrafo de dicho artículo quedaría redactado 
como sigue: 

Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por 
unidad de obra, por comisión, a precio alzado, por llora o de 
cualquier otra manera. 

Cuando el salario .... ". 

b) Creemos que. no es suficiente con que el salario sea 
remunerador en Jos, términos .del artícuio 85 de la Ley Federal del 
Trabajo sino que adeil1ás; de ello debe permitir el ahorro. El sala
rio por hora no debe fijarse como la parte proporcional del que 
corresponda. al d.e •. la ·jornada de ocho horas. Proponemos que se 
reforme y adicione el mencionado artículo 85 en los siguientes tér
minos: 

Art 85.- EJ,sal~l'i~'!ci~·b.~ ser. remunerador y nunca menor al fijado 
como mínimo \d,e , a~uerdo a las disposiciones de esta Ley; además 
debe de. pen1.1itit:;.e/ ¡ aho1·1'(}, Para fijar el importe. del salario se to
marán en ccinsideraéión. la éaí1t.idad y Ja calidad. del. trabajo. · 

-~·~~,,:_ _-_ ;¡-;:'-:---~----,...-;-'.-. -

En el salario por uriidad de:obfa;)a ret'ribucióú que s~ pague será 
tal' que para un trabajo rionnal;: ell 'una:jor1!adafde Ócho horas, . 
dé por resultado el n1onto del' saladci niíninio; 'pár Jo menos. 
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El salario por hora no es la parte proporcional del salario míni
mo correspondiellle a una jornada normal de trabajo, sino el que 
para tal efecto determine la Comisión compele/lle conforme a la 
ley y deberá pagarse en los casos de jornada de trabajo reducida. 

En la misma perspectiva ideológica se plantean las siguientes refor
mas al capítulo relativo al salario mínimo de la Ley en comento: 

Artículo 90.- Salario mínimo es la cantidad menor que debe recibir 
en efectivo el trabajador por los servicios prestados en una jornada 
de trabajo normal o reducida. 

El salario mínimo deberá ser suficiente para satisfacer las necesida
des normales de un jefe de familia en el orden material, social y 
cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos, 
asimismo, dicho salario deberá permitirle el ahorro. 

Se considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y 
medidas que protejan la capacidad adquisitiva del salario y faciliten 
el acceso de los trabajadores a la obtención de satisfactores. 

Nota.- "Consideramos de fundamental importancia que el trabajador 
perciba por su trabajo un salario que le permita no solamente ulla 
compensación a su esfuerzo que sea proporcional a1·::mismo, 
llámesele salario remunerador o de cualquiera otra forma;.· sino 
que el obrero tenga capacidad de ahorro, aún cuando esta. sea 
mínima, ya que de esta forma el trabajador estará en posibilidad 
real de progresar y no solo de sobrevivir. 

Ahora bien , si un trabajador tiene capacidad de ahorro, esto sig
nifica que ha tenido un incremento en su salario·y·'por tailÍo el 
patrón al ver aumentado su costo de producción tratárá de : auinen
tar el precio de su producto o de su servicio y esto pmvociirá · un 
fenómeno inflacionario. · 
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Regresando a lo anterior, es decir , para que un trabajador tenga 
capaciad de ahorro es necesario evitar la consecuencia inflacionaria 
antes señalada y para tal efecto proponemos lo siguiente: que el 
gobierno, por una parte, autorice el incremento de los salarios 
calculando que este le permita al trabajador tener capacidad de 
ahorro y por la otra, deberá reducir el impuesto al patrón en la 
misma proporción en que los salarios se incrementaron para evitar 
así el efecto inflacionario. 
Ahora bien, esta medida representaría una disminución en los in
gresos del Estado por concepto de impuestos directos, pero pensa
mos que esta disminución a sus ingresos se vería compensada con 
un aumento sustancial en la dinámica económica del país y que 
posteriormente recuperaría gran parte de sus ingresos por medio 
de los que recibiría por concepto de impuestos indirectos, los cua
les se generarían por el incremento de la mencionada dinámica 
económica que se produciría a nivel nacional". 

El artículo 91 debe adicionarse en lo relativo al salario mínimo 
por hora para quedar redactado en la siguiente forma: 

Artículo 91.- Los salarios mínimos podrán ser generales para una 
o varias áreas geográficas de aplicación, que pueden extenderse a 
una o más entidades federativas o profesionales, para una rama de
terminada· de la actividad económica o para profesiones,oficios o 
trabajos especiales dentro de una o varias áreas geográficas. 

los saládos mínimos pueden ser de dos tipos: los que correspo11-
de11 a una jornada ·de~· trabajo ordinaria (diurna, nocturna o mixta) 
o los q1/'e se'.apiicán :a;ifasj~rnadas de trabajo reducidas. 

' .. •"' "_ .. ~'.." ,._, ·-·--- ,:'· ' ., . .. ,, 

Desde ~~¡1 ~~~sp~~1f§~}:c_Ü~1id~ cualquier ordenamiento legal (leyes, 
reglamentos,· circülarés; decretos, acuerdos, etc.), que hagan refe
rencia a los sal:lrios!'mínimos~ tendrán que considerar que estos 
pueden refédrse . ¡¡ los salarios mínimos por jornada de trabajo or
dinaria (diúnm, nocturna.o mixta) así como a los salarios mínimos 
por jornada Cle iráliájü' ~ed~~ida: 
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7.3. DIAS DE DESCANSO. 

Las jornadas reducidas en muchas ocasiones se plantean de forma 
discontínua de tal manera que el trabajador no siempre llega a tra
bajar para un solo patrón seis días a la semana, de ahí que a la 
jornada reducida / salario por hora, le sea aplicable el artículo 72 
de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

"Artículo 72.- Cuando el trabajador no preste sus servicios durante 
todos los días de trabajo de la semana, o cuando en el mismo día 
o en la misma semana preste sus servicios a varios patrones, ten
drá derecho a que se le pague la parte proporcional del salario de 
los dias de descanso, calculada sobre el salario de los días en que 
hubiese trabajado o sobre el que hubiese percibido de cada pa
trón". 

A efecto de facilitar el pago de la parte proporcional del séptimo 
día, cuando se pacta jornada reducida I salario por hora, algunas 
empresas se han fijado un salario en el cual se integra la parte 
proporcional del séptimo día, tomando como base el factor que 
resulta de dividir las ocho horas del séptimo día entre las cuarenta 
y ocho horas correspondientes a las que un trabajador está obliga
do a laborar en una jornada de trabajo ordinaria diurna. 

Ese factor (16.66%) se multiplica por la cantidad que corresponde 
al salario por hora obteniendo el salario integrado. 

Pero lo que respecta a los días de descanso obligatorio que esta
blece el artículo 74 de la Ley, no existe mayor problema con re
lación a la jornada reducida, toda vez c¡ue éstos se pagarán en los 
términos que corresponda si así fuera procedente. 

7.4. VACACIONES. 

En materia de vacaciones, la ley contempla en su artículo 77 un 
precepto que puede ser perfectamente aplicable a la jornada de 
trabajo reducida cuando ésta es discontínua. 
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"Artículo 77.- Los trabajadores que presten servicios discontínuos y 
los de temporada tendrán derecho a un periodo anual de vacacio
nes, en proporción al número de días trabajados en el año". 

Por lo anterior, independientemente del número de días trabajados 
y del número de horas por días, al cumplir un año el trabajador 
al servicio de un patrón tendrá derecho a gozar de las vacaciones 
en proporción al número de días trabajados durante el año. 

Por otro lado, una jornada de trabajo reducida puede ser pactada 
en forma discontínua como ya habíamos señalado, es decir, que 
resulta factible la contratación de un número de horas diverso en 
los diferentes días de la semana. Por ejemplo, un día pueden 
trabajarse cuatro horas, otro seis y otro solamente dos horas. En 
estos supuestos, para determinar la cantidad que debe pagarse por 
concepto de vacaciones, se estará a lo dispuesto por el artículo 89, 
párrafo segundo. Al respecto, proponemos la adición de un ultimo 
párrafo al mencionado precepto para que quede como a continua
ción señalamos: 

"Art. 89.- Para determinar el monto de las indemnizaciones que 
deban pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario 
correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemnización, 
incluyendo en él la cuota diaria y la part~ proporcional de las 
prestaciones mencionadas en el artículo 84. 

En los casos de salario por unidad de obra, y en general, cuando 
la retribución sea variable, se tomarán como salario diario el pro
ml!dio de las percepciones obtenidas en los treinta días efectiva
mente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si en ese lapso 
hubiese habido un aumento en el salario, se tomará como base el 
promedio de las percepciones obtenidas por el trabajador a partir 
de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se dividirá entre 
siete o entre treinta segun el caso, para determinar el salario dia
rio. 
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Cuando el salario se fije por llora, podrá aplicarse lo dispuesto 
en e:¡'fe artículo así como lo establecido en el artículo 289 de ésta 
ley, según convenga al trabajador. 

El artículo 289 de la Ley hace referencia a la forma de determi
nar el monto del salario diario por los "agentes de comercio y 
otros semejantes" y establece: 
"Artículo 289.- Para determinar el monto del salario diario se to
mará como base el promedio que resulte de los salarios del último 
alio o del total de los percibidos si el trabajador no cumplió un 
alio de servicios". 

Hemos considerado la conveniencia de incluir las dos formas de 
determinar el salario diario de los trabajadores de jornada reducida 
salario por hora, previendo la posibilidad de que el patrón pudie
ra asignar un numero menor de horas al trabajador en los perío
dos anteriores al cumplimiento de su derecho a vacaciones en de~ 
tri mento del trabajador. para quien resultaría más conveniente . opt1fr 
por la fórmula del artículo 289. Empero, podría sucéder. cjüe én 
atención a las fluctuaciones salariales le resultara ·al· trabajador 
mejor opción acogerse a lo dispuesto en el. artículo. 89,' párrafo se
gundo de la Ley Federal del Trabajo: El artículo 80 de .. lit Ley 
Federal del Trabajo dispone: ·· · · · ·· 

"Los trabajadores tendrári der~cl10.'~;Jh~ · ~·~irlia·'río1iínenor;dc vein
ticinco por ciento sobre 'los· salarios''que·'1é'''correspolidán dÚrante el 
periodo de vacaciones" ..• :.:r !,~\' ;(;''.<N;~··.····· .·· 
Para el caso . de. nuestro' Íi1terés/ l~¿prlníaTvac~Cíonal se calcula en 
los mismos términos qíie, íiis '}ornadasfo'rdir\~rías ·de trabajo puesto 
que el 25 % correspoi¡dié,iüe?se·~~plica so!Jref la %lse:'.del jaiario >que. 
el trabajador deba percibir;:¡)or~?foñcepÍo de/.vaéaC:io'i1es: ,. . 

"' i~ f;•(c "•" • "' :.--•,··::: "~;~:':"),~:11, !, ;> • '• 
Finalmente, por 1Ü qÜ~''.'re¡~:eciii' ;~\ ' p¡Ígo 'de agui'naldo y de las 
indemnizaciones que co·rrespondan al trabajador,.:pclr 'rescmon de' la 
relación de trabájo, .3sí forno dé•· lá participaciórj oe-. íüs''tiibájado-. 
res en las Utilidades': de· las ·empresíiS, 'aeberán~:íolifá~sei'.coinó · base 
igu¡1lmente el n1ci1Ítci del : salario . prÓlnedio 'otíteÍÍÍdo'°'ccirlforíne a . Jo 
dispuesto por el artículo 89 de la Ley en IÓs términos '·qúe he1i10s 
propuesto. ·· ·· · 
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7.5. LA JORNADA REDUCIDA Y LAS PRESTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL. 

A. INFONAVIT. 

Toda persona tiene derecho a gozar de una vivienda digna y deco
rosa, conforme a lo dispuesto por el artículo 4° constitucional. El 
INFONAVIT, es la institución creada con la finalidad de subrogar 
la obligación patronal de brindar vivienda a sus trabajadores, de 
tal manera que todo trabajador, independientemente del tipo de jor
nada laboral que realice, tiene derecho a gozar de esta prestación. 

En el artículo 136 de la Ley Federal del Trabajo se estipula la 
obligación patronal de aportar el 5 % sobre los salarios de los tra
bajadores al Fondo Nacional de la Vivienda, de tal manera que si 
en la ley se reglamenta la forma de determinar el monto de los 
salarios en los casos de jornada reducida, con esa misma base 
debe de obtenerse igualmente el monto del porcentaje que deben 
cubrir los patrones con quienes' hayan pactado jornadas de trabajo 
de este tipo. ' , ·.·· 

Ahora bien, la ley i~~.bi~~.~~stipÜ1~·:~n:.;~la~io .max11110 referente a 
las apo.rtai:ionc~:¿.Co11fotí,i}~¡.;~.1:!.~lllª'.iCJU~, ~~tamos. trata.ndo se hace 
necesario 111clmr;,e_n>.!:S.\~ .. ;;prt::,fePJ?)_ I~;_ re.lfh.Yo al sal.ano por hora, 
por lo que el ¡~rt1c1Jl_D•¡l11'.\debera¡;xefgrmarse para quedar de •. la 
siguiente fon~ia: ·• · .. · .. ," .•. · · • !.: .·• · · · · 

Artículo 144;~·se\1¿){drJ•';~~~ri~.:~~¡~;i~T1~'l¡iiri%·ri~ra;¡e(p!lg(),de,las 
aportaciones el equivale1ifo a' die~ veces :el/salario mínilúo general 
del área . geográf}ca ·de 'aplic~ci~n. qlíe ,'c~rr#spoñd.a,' <·' 

El salari,~.11.;{,¡¡,¡,'~~.</[q11~:;:~~~·:·wft~/"e.~;t¡f:~11tl~új;;p~ifi·;í idi'.,'.dplica-
do, el. que corrésponda' (/ üna jomáda''de; trabajo ordi!fátiil ·º úi
ducida, ~:eg1ín sea el tipo de rrdqdán Í<lboral qÚe se Í1aya . pacta-
do. · · · · ·· · · · · · · 

.. l; 
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B. IMSS 
La Ley del Seguro Social recoge el concepto de jornada reducida 
de trabajo. En el artículo 35 fracción 111 se establece: 

"Art. 35.- Para determinar el grupo a que pertenece el asegurado 
y la .forma como cotizará, se aplicarán las siguientes reglas: 

1.. ........... 11 ............ . 

111.- Si por naturaleza o peculiaridades de las labores el salario no 
se estipula por semana o por mes si no por día trabajado y com
prende menos días de los de una semana o el asegurado labora 
jornadas reducidas y su salario se determina por unidad de tiem
po,. el Reglamento establecerá las bases y forma de cotización y 
las modalidades conforme a las cuales se otorgarán las prestaciones 
económicas". (1 ). 

Sin embargo, cuando se consultan los Reglamentos de la Ley, tal 
como indica la fracción citada, se encuentra un deficiente 
hatamiento legislativo. 

El reglamentq de la Ley del Seguro Social en lo ·relativo a la afi
liación de trabajadores y patrones, dispone en su artículo 17 la 
manera en que ha de determinarse para los efectos ·de la ley del 
Seguro Social, el salario diario del trabajador. Creemos que es en 
la regla 5 ª donde podría precisarse lo relativo a la jornada redu
cida / salario por hora, quedando de la siguiente manera: 

"Art. 17 .- Para determinar el salario diario del trabajador, se ten
drán en cuenta las siguientes reglas: 

lª .... 2ª .... 3ª .... 4ª .... 
5 ª. Tratándose de trabajadores a destajo, a co1111s1on, de jornada 
reducida o salario por hora y en general de aquellos que reciban 
una retribución de naturaleza variable que dependa de base distinta 
a la unidad de tiempo, se seguirán las siguientes normas: 

Moreno Padilla, Javier Ley del Seguro Social, Ed. Trillas,. 
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20a. ed,. México, 1994, p.p. 53-54. {El subrayado es nuestro). 
a) Si el trabajador ha laborado durante un año o más, se compu
tará la cuantía del salario por el promedio de las percepciones ob
tenidas en los doce meses anteriores. 
b) Si el trabajador no ha laborado durante un año continuo, se to
mara el promedio de salario obtenido en el lapso en que hubiese 
laborado. 
c) Cuando se trate de un emplleo nuevo, se tomará el salario pro
bable que corresponda al trabajador. 
d) Cuando se trate de jornada reducida o se pague salario por 
llora, se sumarán las percepciones obte11idas e11 treinta días y se 
dividirá11 entre treillfa. 

Este último inciso lo proponemos como adición para colmar el 
vacío que existe sobre el particular. 

Asimismo, en el Reglamento para el pago de cuotas del Seguro 
Social debe precisarse que el salario mínimo puede ser también el 
correspondiente al pago por horas que venimos indicando, de tal 
manera que el artículo 6 del citado Reglamento podría quedar 
rt!formado como a continuación proponemos: 

"Art. 6°. La forma de cotización bimestral se calculará multipli
cando el salario diario integrado por los días de salario que com
prendan al periodo que se determina. 
Por lo que respecta a rrabajadores que laboran jornada reducida la 
forma de cotización bimestral se calculará sumando los salarios que 
perciba por cada unidad de tiempo en una semana y se dividirá 
entre siete. El coeficiente será el salario base de cotización. 
Cuando el trabajador labore semana reducida, la forma de cotiza
ción se calculará sumando los salarios que perciba por los días 
trabajados en una semana divididos entre siete. El coeficiente será 
el salario base de cotización. 

Para los fines de este artículo, se considerarán los dos tipos de 
salario mínimo que establece fa Ley Federal del Trabajo en su 
artÍCl/lO 91. (3) 
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3 El último parrafo constituye la propuesta. 
Este último párrafo cuya reforma proponemos nos reenvía al artí
culo 91 de la Ley Federal del Trabajo en lo relativo a la adición 
legislativa que también sugerimos. 

Finalmente, con los criterios arriba establecidos podrá determinarse 
el monto de las cuotas que el patrón deberá enterar al IMSS para 
el seguro de retiro (SAR) de los trabajadores con los que pacte 
jornadas reducidas, que conforme al artículo 183-B de la Ley del 
Seguro Social, será por el importe equivalente al 2 % del salario 
base de cotización del trabajador. 

Actualmente, cuando se trata de un contrato de trabajo en el que 
se establece la jornada reducida del salario por hora, el IMSS ce
lebra un convenio con el patrón y de esta forma se fija la mecá
nica de cotización que correspondení a dicha relación laboral. 

Lo anterior se hace en forma causística ante la falta de una regla
mentación adecuada en atención a que no existe un salario mínimo 
sobre la jornada reducida. 

Como ejemplo de ello, agregaremos al presente trabajo la copia de 
un convenio celebrado entre el IMSS y la empresa denominada 
"Asociación de restaurantes Me Donald · s en la República Me.xica
na A.C." y en la que en forma particular se establecen mecanismos 
y cotizaciones. 

Convenio que celebran por una parte el Instituto Mexicano del. 
Seguro Social, representando en este acto por en/s.u: ca
rácter de y por otra parte la Asociación de· Réstauran~ 
tes Me Donald's en la República Mexicana A.C~ representada•en 
este acto por en su carácter de ·al· tenor:r.de las 
siguientes declaraciones y cláusulas. 
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Declaraciones 

1.- Para efectos del presente convenio de aquí en adelante el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, será denominado únicamente 
con la palabra "EL INSTITUTO" Y LA ASOCIACION DE RES
TAURANTES MC DONALD'S EN LA REPUBLICA MEXICANA 
A.C., con la palabra "LA ASOCIACION". 

11.- Manifiesta la ASOCIACION que es una Asociación Civil en 
la cual se agrupan y asocian todas las sociedades que tienen una 
licencia de Me Dona Id· s y en consecuencia l!stá en aptitud de re
presentar legalmente a todos sus miembros y a los que en un fu
turo formen parte de la ASOCIACION. 

111.- Los representantes del INSTITUTO y de la ASOCIACION 
declaran tener facultades para celebrar el presente Convenio a 
nombre de sus mandantes y que no les han sido revocadas las 
mismas, manifestando el representante de la·cASOCIACION que, 
acredita su personalidad con el Testimonio,Nótarial No. 
pasando ante la fe del Notario Público;N(); 

IV.- manifiesta LA ASOCIACION que .en razón de las caracterís
ticas especiales de la actividad de sus miembros, paga a sus em
pleados por unidad de tiempo y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 83 de la Ley federal del trabajo, efectuándose por 
lo tanto dicho pago de salario por hora trabajada, siendo importan
ti! señalar que el importe más bajo que se paga por hora est.1 por 
encima del importe del salarip mínimo, o cuando menos se paga el 
equivalente a éste. 

V.- Asimismo manifiesta la ASOCIACION que el horario y la 
cantidad de horas que cada empleado trabaja puede variar semana 
con semana; por lo que los_' e1.npleados, queJaboran para la ASO
CIACIOW no tieúen un, horario fijo de; trabajo;; si.se pu'edc deter
minar con anterioridad cuantas horás, aLmes trabajárá cada emplea
do, liaciéndose notiir que sus eiiipl.eados que laboran por tiempo 
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determinado de acuerdo a las necesidades de cada miembro de la 
ASOCIACION, ya que no se requiere en forma permanente y dia
ria de sus servicios, sino que varía de acuerdo a las necesidades y 
flujo de ventas en las tiendas de cada miembro de la ASOCIA
CION. Si bien existen empleados que laboran jornada completa, 
también la ASOCIACION tiene implementado un sistema de trabajo 
de jornada reducida con un salario de carácter variable, ya que en 
muchos casos varían mes con mes las percepciones de los emplea
dos de la ASOCIACION en razón de las horas laborales. 

VI.- Manifiesta la ASOCIACION que algunos de sus miembros, 
de conformidad con lo dispuesto de sus miembros, de conformidad 
con los dispuesto por el Oficio No. 392/002701, de fecha 8 de 
mayo de 1986, emitido por la Jefatura de Afiliación-Vigencia de 
derechos, Suhdirección general Técnica del Instituto mexicano del 
Seguro Social, por el cual se le autorizó a informar las modifica
ciones de salario y efectuar el pago de cuotas obrero-patronales en 
forma semanal, vinieron cotizando ante ese H. Instituto pagando 
sus cuotas una vez a la semana, la cual es tomada del día lunes a 
domingo e informando las modificaciones de salario de los emplea
dos con la misma periodicidad. Otros de sus miembros han sido 
registrados por ese 1-1. Instituto en el módulo 18 y finalmente otros 
han sido autorizados para dar aviso de sus modificaciones salariales 
en forma bimestral y calculando sus cuotas sobre las percepciones 
obtenidas en el bimestre por el número de días en que éste se 
conforma. 

VII.- Declara el INSTITUTO que' con objeto de siíl1plificar y u1ii
ficar el sistema administrativo de todos los miembros ;de ;·la ASO
CIACION y tener reglas uniformes en todo 'el' INSTiTUTO tii'nto 
en beneficio de éste como de la ASOCIÁCIÓNify fcÓri'ib~se al 
principio de simplificación administrativa;'.éstá''de:'aé:Úerdo en cele" 
brar el presente convenio el cual :se regirá "'.espetiitlniénte por el 
Reglamento del seguro Obligatorio de los ~ÍÍabajado'res. Temporales 
y eventuales Urbanos y asimismo a comuniCar··en· los .. lérminos ·de 
dicho reglamento las modificaciones• del salario de: sus empleados. 
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Cláusulas. 

PRIMERA: EL INSTITUTO Y LA ASOCIACION reconocen mu
tuamente su personalidad y su capacidad legal para celebrar el 
presente Convenio con fundamento en el artículo 47 segundo pá
rrafo de la Ley del Seguro Social. 

SEGUNDA: LA ASOCIACION, en representación de sus miem
bros, se obliga a que cada uno de estos den de alta a todos sus 
empleados en el régimen obligatorio para los trabajadores eventua
les y temporales urbanos, de conformidad a las siguientes reglas: 

A.- El empleado será inscrito en el momento en que sea contra
tado, mediante el contrato individual de trabajo que se anexa al 
presente convenio y que forma parte integrante del mismo, tomán
dose en cuenta para efectos del primer bimestre de cotización un 
salario base de cotización con base al valor de cuatro horas de 
trabajo durante seis días a la semana y dividiendo entre 60 días 
que conforman el bimestre. 

B.- A partir del segundo bimestre de cotización se presentarán 
modificaciones de salario en forma bimestral con base al artículo 
40 fracción 11 de la ley del Seguro Social, tomando en cuenta las 
percepciones reales que obtenga el empleado en el bimestre ante
rior y dividiendo el monto de estos entre los sesenta días del 
bimestre. 

C.- La ASOCIACION, en representación de sus miembros, se 
obliga a que estos presentarán los avisos de modificación de sala
rio integrado el salario correcto de sus empleados de conformidad, 
pudiendo estos presentar sus propias cédulas de liquidación de cuo
tas obrero-patronales para efectos de pago de las mismas en los 
términos de la propia Ley del seguro Social. 
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TERCERA: La ASOCIACION, en representación de sus miem
bros, se obliga a que estos lleven las 1 istas de raya y a conservar
las por un periódo de cinco afios en los términos de lo dispuesto 
por el artículo 8 del reglamento del Seguro Obligatorio de los tra
bajadores temporales y eventuales urbanos. 

CUARTA: La ASOCIACION, en representación de sus miembros 
se obliga a que estos entren al INSTITUTO las cuotas que le co
rresponda cubrir por ella y sus empleados, descontando el importe 
de las aportaciones obreras al efectuar el pago de los salarios 
correspondientes. 

QUINTA: La ASOCIACION, en representación de sus miembros, 
se obliga a que éstos entren al INSTITUTO las cuotas correspon
dientes calculándolas mediante la suma de las percepciones bimes
trales y dividiendo las mismas entre los días que conforman cada 
bimestre. 

SEXTA: La ASOCIACION, en representación de sus miembros se 
obliga a que éstos cumplan lo dispuesto en el Reglamento del Se
guro obligatorio de los trabajadores Temporales y Eventuales urba
nos en todo lo que sea aplicable. al , sistema que en este convenio 
se establece. 

SEPTIMA: El INSTITUTO y la .ASOCIACION están de acuerdo 
que este convenio tiene validez para· todos los establecimientos que 
se encuentran ubicados en cualquier parte de la República mexica
na o que en el futuro se abran por cualquier miembro, actual o 
futuro de la ASOCIACION. 

Las partes firman . . . . . . . 

Con lo anterior se demuestra él . inconveniente que implica la Jal.ta 
de una legislación, que ;.coiítemple,-.y regule la jornada i reducida de 
trabajo así como el~salarió2por~hora en forma amplia;f.sc tenga 
que recurrfr .al traúimiéiító' .de caso· r.or caso en particular.· 
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Proponemos, además, que el IMSS implante un módulo específico 
para la tramitación de cuotas relativas a la jornada reducida y a 
los salarios por hora. 

De igual suerte, al existir una implantación del salario mínimo de 
la jornada reducida en la Ley federal del Trabajo que obligue a 
su fijación por parte de las comisiones del salario mínimo corres
pondientes, la Ley del Impuesto sobre la Renta tendría que con
templar forzosamente esta modalidad y sobre tal salario mínimo 
calcular los impuestos que fueran procedentes en cada caso. 

La coordinación entre todos los cuerpos de leyes que sugerimos 
sean reformados o adicionados, permitirá que exista seguridad jurí
dica sobre los temas de jornada reducida de trabajo y salario por 
hora, beneficiando tal coordinación legislativa a Instituciones, Auto
ridades, patrones y trabajadores. 
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CONCLUSIONES 

J. La reducción de la jornada de trabajo ha sido a lo largo de 
la historia una de las principales demandas de los trabajadores. 

2. Diversas legislaciones en material laboral han integrado como 
una garantía la que se denomina "jornada máxima de trabajo", es 
decir, el número máximo de horas que en un día y en una sema
na debe estar el trabajador a disposición del patrón. 

3. Hoy en día, se ha incursionado en diversos tipos de jornadas 
de trabajo, tales como la jornada tlexible y la jornada reducida. 

4. La jornada reducida en nuestro país tiene su fundamento legal 
en los principios de la libre contratación y de garantía de trabajo 
contenidos en los artículos 5 y 123 constitucionales y 59 de la 
Ley federal del Trabajo, que permiten que el patrón y el trabaja
dor pacten el tiempo en que el trabajador estará a disposición del 
patrón, siempre y cuando no excedan a la jornada máxima. 

5. La jornada reducida presenta las siguientes ventajas: la primera 
es de tipo biológico, psicológico y físico, puesto que la disminu
ción de la jornada de trabajo reduce la tensión y el desgaste del 
trabajador. Desde el punto de vista económico representa un bene
ficio para ambas partes de la relación laboral y desde la perspec
tiva política significa también una ventaja ya que aumenta las fuen
tes de empleo. 

6. Otra de las características de la jornada reducida es que al 
aumentar el tiempo libre del trabajador, éste puede permitirse otro 
empleo, dedicarse a estudiar, practicar algún deporte, cultivarse o 
convivir con su familia. 

7. La jornada reducida es aquella que se pacta en un tiempo 
menor al de la jornada ordinaria y su pag~ se .Cfectua con la par
te proporcional que corresponda al mismo de lloras\· laboradas to
mando como base la categoría del trabajador y el . salario pactado 
para la jornada ordinaria completa. 
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8. Consideramos que el salario por hora no debe constituir la 
parte proporcional del salario mínimo que corresponde a la jornada 
ordinaria de trabajo. El salario por hora debe ser calificado tam
bién como mínimo por las comisiones correspondientes, así mismo, 
dicho salario debe ser remunerador y además suficiente para fo
mentar el ahorro del trabajador. 

9. Es fundamental que se legisle con mayor amplitud y precisión 
acerca de la jornada de trabajo reducida así como del salario por 
hora con el fin de dar seguridad jurídica a esta nueva figura de la 
relación laboral en beneficio de patrones y trabajadores. 

10. Con el objeto de colmar las lagunas de la Ley con respecto a 
la jornada de trabajo reducida así como al salario por hora, pro
ponemos algunas reformas y adiciones a los artículos 61, 83. 85, 
89, 90, 91 y 144 de la Ley federal del Trabajo, 17 del Regla
mento de la Ley del Seguro Social en lo relativo a la afiliación de 
patrones y trabajadores y 6 del Reglamento para el pago de cuotas 
del Seguro Social. 

11. Por lo que respecta al INFONAVIT, al SAR, así como al 
Impuesto Sobre la Renta, sería suficiente hacer mención a la exis
tencia de dos tipos diversos de salarios mínimos, por día y por 
hora, para que con base en cualquiera de los dos, según sea el 
caso, se determine el monto de las aportaciones que correspondan, 
así como los impuestos que procedan. 

12. Consideramos que las propuestas contenidas en el presente 
trabajo podrían ser de utilidad para resolver los problemas que 
empiezan a presentarse en nuestro país con motivo de las nuevas 
relaciones laborales basadas en la jornada de trabajo reducida y el 
salario por hora. 

Esperamos que los expertos en la materia amplíen y depuren estas -
ideas. 
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